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LEY PROVINCIAL N° 665

Sancionada el día 19 de Mayo de 2005
Promulgada el día 06 de Junio de 2005

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1°- El Poder Ejecutivo Pro-
vincial promoverá las acciones que
sean pertinentes a los efectos de que,
en los establecimientos educativos
que imparten los niveles de ense-
ñanza de los módulos EGB1, EGB2,
EGB3 y Polimodal, sean incorpora-
dos los contenidos concernientes a
educación para el consumo inteligen-
te y los derechos del consumidor.
Artículo 2°- Son objetivos de la pre-
sente norma:
a) Cumplir lo dispuesto por el artí-
culo 42 de la Constitución Nacional
y artículo 60 de la Ley nacional
24.240 de Defensa del Consumidor;
b) formar y orientar a los educandos
para generar actitudes, hábitos y
patrones conscientes de consumo
que les permita mejorar su calidad
de vida;
c) hacer conocer, comprender y ad-
quirir habilidades para ayudar a eva-
luar las alternativas y emplear los re-
cursos en forma racional y eficiente;

d) prevenir los riesgos que puedan
derivarse del consumo de produc-
tos sin el adecuado conocimiento de
su estado y conservación y de la uti-
lización de los servicios;
e) capacitar a los escolares para que
desempeñen un rol activo que regu-
le, oriente y transforme el mercado
a través de sus decisiones, con sen-
tido solidario, participativo y res-
ponsable;
Artículo 3°- La autoridad de aplica-
ción será el Ministerio de Educación.
Artículo 4°- El Poder Ejecutivo re-
glamentará la presente dentro de los
noventa (90) días de su
promulgación.
Artículo 5°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DIA 19 DE MAYO DE 2005.

GUZMAN

DECRETO N° 1840 06-06-05

POR TANTO
                          Téngase por Ley
N° 665, Comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chívese.

COLAZO
Leonardo A. PLASENZOTTI

DECRETO N° 1839 07-06-05

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia el Sr. Presidente del Con-
sejo Federal de Energía Eléctrica,
durante los días 7 y 8 de junio de
2005; y

CONSIDERANDO:

Que la misma es con motivo de .fir-
mar un Acuerdo relacionado con la
elaboración del anteproyecto "Inter-
conexión Ushuaia Río Grande en 132
Kv", como así también brindará una
charla sobre el " Programa de Uso
Racional de Energía"

Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, al señor Presi-
dente del Consejo Federal de Ener-
gía Eléctrica, Ing° Miguel Ángel
CORTEZ.

ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Leonardo A. PLASENZOTTI

DECRETO N° 1841 07-06-05

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Secretario de Despacho, depen-
diente de la Dirección Provincial de
Gobierno de la Subsecretaría de Go-
bierno del Ministerio de Gobierno,
Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto,
a la señora Evangelina Julia LEYES,
D.N.I. N° 26.372.131; a partir del
día de la fecha. Dicha designación se
realiza en los términos y condiciones
establecidos en el artículo 12° de la
Ley 22.140, cesando en sus funcio-
nes en el mismo momento en que fi-
nalice la gestión el funcionario a cuyo
cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto a
partir del día de la fecha la designa-
ción efectuada mediante Decreto
Provincial N° 1613/05.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 4°- Notifíquese a la
interesada, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COLAZO
Leonardo A. PLASENZOTTI
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DECRETO N° 1842 07-06-05

VISTO el Decreto Provincial N°
1514/05; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se autorizó
al Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social a efec-
tuar la adquisición de medicamen-
tos por contratación directa por el
lapso de ciento veinte (120) días y
hasta el monto de PESOS CUATRO
MILLONES ($ 4.000.000.-).
Que en el artículo 4° del citado acto
administrativo se indicó que previo a
la preadjudicación de cada compra,
deberá darse intervención al Tribu-
nal de Cuentas de la Provincia.
Que a través de la Nota N° 585/
2005- Letra T.C.P., el organismo de
contralor externo fundamenta la ne-
cesidad de modificar la citada nor-
mativa en lo referente al momento
de la intervención de ese Tribunal.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te, en virtud de lo establecido en el
artículo 135° de la Constitución Pro-
vincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Modificar el ar-
tículo 4° del Decreto Provincial N°
1514/05, el cual quedará redactado
de la siguiente manera: "ARTICU-
LO 4°- Indicar que, a fin de garanti-
zar la transparencia en las contrata-
ciones señaladas, se deberá invitar a
la mayor cantidad de potenciales
oferentes, de acuerdo a los registros
actualizados existentes en la
ANMAT; difundir a través de las
páginas de Internet del Gobierno de
la Provincia y el Instituto Provin-
cial Autárquico Unificado de Segu-
ridad Social, y dar intervención al
Tribunal de Cuentas de la Provincia
previo al dictado del acto que adju-
dique la compra, una vez analizadas
técnica y financieramente las pro-
puestas, resueltas las probables
impugnaciones y definida la
preadjudicación", ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

DECRETO N° 1843 07-06-05

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios efectuada por el
señor Ministro de Turismo y Me-
dio Ambiente a/c de la Presidencia
del Instituto Fueguino de Turismo
Dn. Claudio Gabriel PARDO, a la
ciudad Autónoma de Buenos Aires,
para asistir a la "Expo Todo Esquí

2005", "Feria de Invierno" y reunio-
nes varias inherentes a su función, a
partir del día diecinueve (19) de mayo
de 2.005.
ARTICULO 2°- El citado funcio-
nario reasumió sus funciones el día
veintiséis (26) de mayo de 2005.
ARTICULO 3°- La presente comi-
sión devengó gastos que serán sol-
ventados con fondos del Instituto
Fueguino de Turismo, debiéndose
imputar a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Claudio G. PARDO

DECRETO N° 1844 07-06-05

ARTICULO 1°- Otorgar una Pensión
de Guerra establecida en el artículo 5°
de la Ley Provincial 407, al señor Ra-
món Eduardo ARGAÑARAZ -DNI
N° M 8.429.643.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la correspondiente par-
tida presupuestaria del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Dirección Ge-
neral de Haberes, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Leonardo A. PLASENZOTTI

DECRETO N° 1845 07-06-05

ARTICULO 1°- Dése de baja de la
institución a la Agente de Policía con
Orientación Penitenciaria Thelma
Alejandra GONZALEZ, legajo per-
sonal N° 81.881, titular del D.N.I.
N° 26.663.320, por los motivos ex-
puestos en los considerandos, a par-
tir del día siguiente de su notifica-
ción.
ARTICULO 2°- Notifíquese a la
interesada con copia del presente y
del Dictamen S.L.yT. N° 1285/05.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Leonardo A. PLASENZOTTI

DECRETO N° 1846 07-06-05

ARTÍCULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS NOVECIEN-
TOS ($ 900,00) correspondiente al
período comprendido entre el 03/05/
05 y el 03/08105, a favor del Señor
Daniel Alberto GOMEZ, DNI. N°
14.821.537, y la señora Claudia
Patricia LOPEZ DNI. N°
16.726.637 quienes ofician como
Familia Sustituta. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.21.102.514. del Ejer-
cicio Económico Financiero en vi-
gencia.

ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 1847 07-06-05

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS NOVECIEN-
TOS ($ 900,00) correspondiente al
período comprendido entre el 28/
02105 y el 28/05/05, a favor de la
Señora María CARIDDI, DNI N°
10.221.663, quien oficia como Fa-
milia Sustituta. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuestaria
N° 1.1.1.03.21.102.514. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 1848 07-06-05

ARTICULO 1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
menor Jonathan Leonel ASSAD,
DNI. N° 38.087.718, la que comen-
zará a devengarse a partir del mes
siguiente de la firma del presente,
ello de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 14° de la Ley
Provincial N° 389 y por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Dicha Pensión se
hará efectiva a nombre de la señora
Nancy Susana TRIMARCO, DNI.
N° 20.179.223, progenitora del me-
nor Jonathan Leonel ASSAD.
ARTICULO 3°- Notificar ala inte-
resada con copia autenticada del pre-
sente.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuestaria
N° 1.1.1.03.21.102.512 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 1849 07-06-05

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS NOVECIEN-
TOS ($ 900,00) correspondiente
al período comprendido entre el
08104/05 y el 08/07105, a favor
de la señora Romina Isabel CA-
SANOVA CASANOVA, DNI. No
28.509.656, quien oficia como Fa-
milia Sustituta. Ello por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, de-
berá ser imputado ala partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.21.102.514
del ejercicio económico financiero en
vigencia

ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 1850 07-06-05

ARTICULO 1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de la
menor Vanesa Elizabeth
ORELLANA LOPEZ, DNI. N°
37.914.138, la que comenzará a
devengarse a partir del mes siguien-
te de la firma del presente, ello de
conformidad con lo establecido en
el artículo 14° de la Ley Provincial
N° 389 y por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Dicha Pensión de-
berá hacerse efectiva a nombre de la
señora Isabel Aydee LOPEZ, DNI.
N° 12.206.706, progenitora de la
menor.
ARTICULO 3°- Notificar a la intere-
sada con copia del presente.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuestaria
N° 1.1.1.03.21.102. 512 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 1851 07-06-05

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS NOVECIEN-
TOS ($ 900,00) correspondiente al
período comprendido entre el 27/04/
05 y el 27/07/05, a favor de la seño-
ra Lucía BARROSO, DNI. N° F
1.960.849, quien oficia como Fami-
lia Sustituta. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente,
deberá ser imputado ala partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.21.102.
514. del Ejercicio Económico Finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 1852 07-06-05

VISTO la proximidad del pago de la
primera cuota del Sueldo Anual Com-
plementario, y

CONSIDERANDO:
Que es necesario mantener la moda-
lidad de pago del Sueldo Anual Com-
plementario correspondiente al pri-
mer semestre del ejercicio 2005.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
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FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Establecer el pago
de la primera cuota del Sueldo Anual
Complementario correspondiente al
primer semestre del ejercicio 2005
en una cuota.
ARTICULO 2°- La aplicación del
articulo anterior se hará efectiva con
la liquidación del mes de Junio del
corriente año.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

DECRETO N° 1853 07-06-05

ARTICULO 1°- Autorizar el tras-
lado del señor Ministro de la Pro-
ducción Méd. Vet. Marcelo Román
MORANDI a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, entre los días seis
(06) al diez (10) de junio de 2005,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El presente trasla-
do no ocasionará gastos al Tesoro
Provincial, por cuanto los mismos
serán afrontados por el Consejo Fe-
deral Pesquero.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Marcelo R. MORANDI

DECRETO N° 1854 07-06-05

VISTO el expediente N° 11163/05,
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 0562/05, del
Ministerio del Interior de la Nación
se asignaron fondos por un monto de
PESOS CIEN MIL ($ 100.000,00).
Que por parte N° 1406/05 de Red
de Presidencia de Nación, se comu-
nica que los fondos asignados debe-
rán ser afectados a desequilibrios fi-
nancieros Municipalidad de Us-
huaia, en concepto de Aportes del
Tesoro Nacional .
Que por lo expuesto corresponde
transferir a la Municipalidad de Us-
huaia la suma de PESOS CIEN MIL
($ 100.000,00).
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el Artículo 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- ACEPTAR la suma
de PESOS CIEN MIL ($ 100.000,00)
recibidos del Ministerio del Interior
de la Nación, según Resolución M.I.
N° 0562/05 con la finalidad de aten-
der desequilibrios financieros - Mu-

nicipalidad de Ushuaia, en concep-
to de Aportes del Tesoro Nacional.
ARTICULO 2°- TRANSFERIR
la suma de PESOS CIEN MIL
($ 100.000,00) a la Municipali-
dad de Ushuaia, según lo expuesto
en los considerandos.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

DECRETO N° 1855 07-06-05

ARTÍCULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS NOVECIEN-
TOS ($ 900,00) correspondiente al
período comprendido entre el 07/04/
05 y el 07/07/05, a favor del señor
Salatiel Francisco ROBLES
CONTRERAS, DNI. N° 11.313.447,
quien oficia como Familia Sustituta.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de en cumplimiento del presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.21.102.
514. del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 1856 07-06-05

ARTICULO 1°- Aplicar al Agente
de la Policía Provincial, Rubén Ale-
jandro MARTINEZ, legajo N°
81.464, CUIL N° 20-23.994.798-1,
la sanción de NOVENTA (90) días
de suspensión ello conforme a lo
expuesto en los Considerandos pre-
cedentes y en el Dictamen S.L.y T.
N° 1310/05.
ARTICULO 2°- Notificar al causan-
te con copia autenticada del presen-
te y del Dictamen SL.y T. N° 1310/
05, haciéndole saber que dispone de
diez (10) días hábiles para interpo-
ner el pertinente Recurso de
Reconsideración según lo normado
por el artículo 127° de la Ley, Pro-
vincial N° 141.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Leonardo A. PLASENZOTTI

DECRETO N° 1861 08-06-05

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar en ejercicio
del Poder Ejecutivo al señor
Vicegobernador de la Provincia, Dn.
Hugo Omar COCCARO, a partir de
la fecha indicada en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El presente devengará
gastos de pasajes y viáticos.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
en vigencia.

ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Leonardo A. PLASENZOTTI

RESOLUCIONES
SECRETARIA DE HACIENDA

RESOL. N° 620 06-05-05

ARTÍCULO 1°- Aprobar la 10°
rendición parcial del Fondo Per-
manente Pasajes, Viáticos y Gas-
tos Artículo 57° Dirección Ge-
neral de Administración Finan-
ciera del Ministerio de Econo-
mía, Hacienda y Finanzas, otor-
gado mediante Resolución del
Ministerio de Economía, Hacien-
da y Finanzas N° 09/05, por la
suma total de PESOS  OCHO
MIL TRESCIENTOS NOVEN-
TA Y TRES CON CINCO CEN-
TAVOS ($8.393,05), de acuerdo
al Anexo I, que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuenta N° 01710500/8 la suma de
PESOS OCHO MIL TRESCIEN-
TOS NOVENTA Y TRES CON
CINCO CENTAVOS ($ 8.393,05),
rendida mediante el presente.
ARTÍCULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia, de-
talladas en el Anexo II de la pre-
sente.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 621 06-05-05

ARTÍCULO 1°- Aprobar el pago
por la suma de PESOS TRES-
CIENTOS SETENTA Y CINCO
($ 375,00), en concepto de cance-
lación de factura "C" N° 0001-
00000122, por prestaciones mé-
dicas brindadas a pacientes que no
cuentan con cobertura social ni re-
cursos económicos suficientes
para afrontar el gasto a favor del
Doctor Patricio Mario LABAL.
ARTICULO 2°- Registrar el gasto
afectando a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.20.102.514  del ejer-
cicio económico y financiero co-
rrespondiente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 622 06-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma ABBOTT
LABORATORIES ARGENTINA
S.A, los renglones N° 1 al 20, por
la suma de PESOS TREINTA Y'
SEIS MIL QUINIENTOS SESEN-
TA Y SIETE ($ 36.567,00), por la
adquisición anual de insumos de
laboratorio para equipo ABBOTT
TDX destinados al Hospital Re-
gional Ushuaia, dependiente del

Ministerio de Salud, por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos por la Resolución
CONT. GRAL. N° 06/02 y per-
feccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo
indiquen, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria 1 1 1
03 91 2 5 2 del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 623 06-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de publicidad a favor
de las firmas COYOTE PRODUC-
CIONES de Nieto Carlos Gabriel,
EDICIONES EL BOSQUE de
Norma Lescano y MV PRODUC-
CIONES de Josefina Murphy y
Orlando Ventura S.H. por un mon-
to total de PESOS ONCE MIL
($11.000,00.-) según detalle de
Anexo I, el cual forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS TRES MIL ($ 3.000,00.-)
a favor de COYOTE PRODUC-
CIONES de Nieto Carlos Gabriel,
la suma de PESOS DOS MIL ($
2.000,00.-) a favor de EDICIO-
NES EL BOSQUE de Norma
Lescano y la suma de PESOS SEIS
MIL ($ 6.000,00.-) a favor de MV
PRODUCCIONES de Josefina
Murphy y Orlando Ventura S.H.,
según detalle de Anexo I, el cual
forma parte integrante de la pre-
sente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente con cargo a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia, detalladas en Anexo II.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 624 06-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación del pago a cuenta efectua-
do mediante orden de Pago N° 1356
a favor de la firma ORGANIZA-
CIÓN JCV S.R.L., por la suma de
PESOS TREINTA Y CUATRO
MIL SETECIENTOS OCHENTA
Y CUATRO ($ 34.784.-), en con-
cepto de alojamiento y raciona-
miento brindados a pacientes be-
neficiarios de Acción Social, entre
los días 01/01/05 al 01/02/05 deri-
vados a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, quienes fueran de-
rivados por la Unidad Enlace Pres-
taciones Médicas dependiente del
Ministerio de Salud, según Factu-
ra "B" N° 0001-00006672.
ARTICULO 2°- Imputar la pre-
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sente erogación con cargo a la par-
tida presupuestaria 1.1.1.03.21.102.
514 del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 625 06-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación directa de los servicios del
Ingeniero Aeronáutico Jorge
Orlando FERRARI por la suma de
PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00)
por la gestión de los trámites y pre-
sentaciones ante los organismos del
Estado Nacional, necesarios para la
habilitación de la aeronave LearJet
35 como transporte Aéreo No regu-
lar, a llevarse a cabo en la cuidad
Autónoma de Buenos Aires, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada
la operación o las obligaciones con-
tractuales que así lo indiquen,
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N°
1.1.1.03.14.113.349. del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 626 06-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de adicionales por los
traslados de larga distancia realiza-
dos por los Choferes Privatizados
durante el mes de Febrero de 2005,
por la suma de PESOS SIETE MIL
SEISCIENTOS ($ 7.600,00), por
los motivos expuestos en los consi-
derando.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS SIETE MIL SEISCIENTOS
($ 7.600,00), a favor de las perso-
nas detalladas en al Anexo I que for-
ma parte integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Registrar el gasto
afectando a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.22.103.349 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 627 06-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar el llama-
do a Concurso de Precios, por me-
dio del cual se tramita el alquiler de
una central telefónica para Casa de
Gobierno por el período de treinta
y seis (36) meses.
ARTICULO 2°- Aprobar el pliego
de bases y condiciones, el cual for-
ma parte integrante de la presente
de fs. 84 a 103 inclusive.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria

003.022.107 del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 628 06-05-05

ARTICULO 1°- Declarar fracasa-
do el Concurso de Precios N° 14/
05, mediante el cual se tramita la
adquisición anual de insumos para
el servicio de radiología del Hos-
pital Regional Río Grande, porque
la única oferta presentada; no da
cumplimiento a lo requerido en el
pliego de bases y condiciones, se-
gún nota a fs. 73.
ARTICULO 2°- Dar de baja la re-
serva de crédito obrante a fs. 40.
ARTICULO 3°- Notificar los al-
cances de la presente al oferente,
autorizando a la Dirección de
Licitaciones y Compras, cite, del
Ministerio de Economía, Hacien-
da y Finanzas a proceder a la de-
volución de la garantía de oferta
presentada.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 629 06-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS OCHO MIL
SETECIENTOS OCHENTA Y
DOS CON SETENTA Y NUEVE
CENTAVOS ($ 8.782,79), efectua-
do por la Secretaría General de Go-
bierno según facturas detalladas en
el Anexo I, que forma parte inte-
grante de la presente, y el depósito
N° 01017210 por la suma de PE-
SOS DOSCIENTOS DIECISIETE
CON VEINTIUN CENTAVOS ($
217,21), efectuado a la cuenta co-
rriente N° 1710435/7, según com-
probante obrante a fojas 28 del cita-
do expediente.
ARTICULO 2°- Cancelar el antici-
po con cargo a rendir otorgado me-
diante Resolución Subsecretaría de
Hacienda N° 969/04, por la suma de
PESOS NUEVE MIL ($ 9.000,00),
para atender los gastos ocasionados
con motivo del traslado del móvil
afectado a la Secretaría General de
Gobierno, llevando a la delegación
de Rugby a la provincia de Córdoba
durante el ejercicio económico y fi-
nanciero del año 2004.
ARTICULO 3°- Registrar el gasto
afectado a las partidas presupues-
tarias detalladas en el Anexo II, que
forma parte integrante de la presen-
te, correspondientes al ejercicio eco-
nómico y financiero del año 2004.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 630 06-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial N° 6 del Fondo Perma-
nente de la Subsecretaría de Desa-
rrollo Social, otorgado mediante Re-

solución del Ministerio de Econo-
mía, Hacienda y Finanzas N° 102/
04 por la suma de PESOS NUEVE
MIL QUINIENTOS CINCUEN-
TA Y UNO CON VEINTIOCHO
CENTAVOS ($9.551,28), de acuer-
do al Anexo I, que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar parcial-
mente al Fondo Permanente asigna-
do mediante Resolución N° 102/04,
la suma de PESOS NUEVE MIL
QUINIENTOS CINCUENTA Y
UNO CON VEINTIOCHO CEN-
TAVOS ($9.551,28) rendida median-
te la presente a la cuenta corriente
N° 3710136/1 denominada Fondo
Permanente Subsecretaría de Desa-
rrollo Social.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico
financiero en vigencia, detalladas en
el Anexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 631 06-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma RAYUELA
S.R.L., los renglones N° 1 al 11, por
la suma de PESOS VEINTIDOS MIL
SEISCIENTOS SETENTA Y TRES
CON 07/100 ($ 22.673,07.-), por la
adquisición de artículos de librería,
destinados a la secretaria de Con-
trataciones y Abastecimiento,
dependiente del Ministerio de Eco-
nomía, Hacienda y Finanzas, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
alas partidas presupuestarias deta-
lladas en el Anexo I que forma parte
de la presente, del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 632 06-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial N° 1 del Fondo Perma-
nente Gastos, Generales, Art. 57°,
Dirección General de Administra-
ción Financiera del Ministerio de
Hidrocarburos, Energía y Minería,
otorgado mediante Resolución del
Ministerio de Economía, Hacienda
y Finanzas N° 95/04, por la suma
total de PESOS CUATRO MIL
OCHENTA Y CUATRO CON 46/
100 ($ 4.084,46), de acuerdo al
Anexo I, que forma parte integrante
de la presente.
ARTICULO 2°- Cancelar parcial-
mente la suma mencionado en el ar-
tículo precedente de la cuenta co-

rriente N° 03710137/8, denomina-
da Fondo Permanente Gastos Ge-
nerales, Art. 57°, Dirección General
de Administración Financiera del
Ministerio de Hidrocarburos, Ener-
gía y Minería.
ARTICULO 3°- El gasto fue opor-
tunamente imputado a las partidas
presupuestadas detalladas en el
Anexo II, que forma parte integran-
te de la presente, correspondientes
al ejercicio económico y financiero
del año 2004.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 633 06-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción N° 1 del "Fondo permanente
de gastos generales, artículo 57° de
la Secretaria de Seguridad", otorga-
do mediante Resolución del Minis-
terio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas N° 114/05, por la suma total
de PESOS VEINTI CUATRO MIL
CIENTO OCHENTA Y DOS CON
62/100 ($ 24.182,62), de acuerdo al
Anexo I, que forma parte integrante
de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
Cuenta Corriente N° 1-71-0492/0 de
la Sucursal Ushuaia del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego, de-
nominada "FONDO PERMANEN-
TE DE GASTOS GENERALES,
ARTÍCULO 57°, SECRETARÍA
DE SEGURIDAD", la suma de PE-
SOS VEINTICUATRO MIL
CIENTO OCHENTA Y DOS CON
62/100 ($ 24.182,62).
ARTICULO 3°- El gasto fue opor-
tunamente imputado a las partidas
presupuestarias detalladas en el
Anexo II, que forma parte integran-
te de la presente, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 634 06-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar la 12° ren-
dición parcial del Fondo Permanen-
te Pasajes, Viáticos y Gastos Artí-
culo 57° Dirección General de Ad-
ministración Financiera del Minis-
terio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas, otorgado mediante Resolu-
ción del Ministerio de Economía,
Hacienda y Finanzas N° 09/05, por
la suma total de PESOS DOCE MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS
CON SESENTA Y TRES CENTA-
VOS ($ 12.282,63), de acuerdo al
Anexo I, que forma parte integrante
de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuenta N° 01710500/8 la suma de
PESOS DOCE MIL DOSCIENTOS
OCHENTA Y DOS CON SESEN-
TA Y TRES CENTAVOS
($12.282,63), rendida mediante el
presente.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
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te erogación a las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico
y financiero en vigencia, detalladas
en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 635 10-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial N° 10 del Fondo Per-
manente Contrataciones y Abaste-
cimiento, Articulo 57°, D.G.A.F.-
M.E.H. Y F., otorgado mediante
Resolución del Ministerio de Eco-
nomía, Hacienda y Finanzas N° 10/
05, por la suma total de PESOS CIN-
CUENTA Y TRES MIL SESENTA
Y CINCO CON OCHENTA Y SIE-
TE CENTAVOS ($ 53.065,87), de
acuerdo al Anexo I, que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrara la cuen-
ta N° 01710501/5, la suma de PE-
SOS CINCUENTA Y TRES MIL
SESENTA Y CINCO CON
OCHENTA Y SIETE CENTAVOS
($ 53.065,87), rendida mediante el
presente.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presu-
puestaras del ejercicio económico
financiero en vigencia, detalladas en
el Anexo II de la presente,
ARTICULO 4°- De forma.

DUMÉ

RESOL. N° 636 10-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial N° 13 del Fondo Per-
manente Contrataciones y Abaste-
cimiento, Articulo 57°, D.G.A.F.-
M.E.H. Y F., otorgado mediante
Resolución del Ministerio de Eco-
nomía, Hacienda y Finanzas N° 10/
05, por la suma total de PESOS DIE-
CISIETE MIL SESENTA Y SEIS
CON OCHENTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($17.066,85), de acuerdo al
Anexo I, que forma parte integrante
de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuenta N° 01710501/5, la suma de
PESOS DIECISIETE MIL SESEN-
TA Y SEIS CON OCHENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 17.066,85),
rendida mediante el presente.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico
financiero en vigencia, detalladas en
el Anexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

DUMÉ

RESOL. N° 637 11-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación del pago a cuenta efectuado
mediante Registración N° 31147,
Devengado N° 12690 y Libramien-
to N° 46138, a favor de la firma
Panificadora "LA NUEVA" de Jai-
me Vicens, según Facturas "B" N°1

0006-00000227 y 000688000226
por la suma de PESOS DIEZ MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
SIETE  CON  60/100 ( $ 10.857,60),
en concepto de provisión de pan a
los Comedores Escolares y Copa de
Leche de la ciudad de Río Grande,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Registrar el gasto
afectando a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.21.102.211.000.320.16.
00.00.00.00.1.1.1. correspondiente
al ejercicio económico y financiero
del 2004.
ARTICULO 3°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 638 11-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial N° 6 del Fondo Per-
manente a otorgado mediante Re-
solución M.E.H. y F. N° 15/05, a
la Secretaría de Representación
Oficial del Gobierno en la Ciudad
de Buenos Aires, por la suma de
PESOS SEIS MIL CIENTO
OCHENTA Y CUATRO CON 01/
100 ($ 6.184,01.-), por gastos gene-
rados en la atención de pacientes
derivados por los Ministerios de
Salud y/o Desarrollo Social a la Ciu-
dad de Buenos Aires, de acuerdo al
Anexo I, que forma parte integrante
de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuenta corriente N° 1071004/1 la
suma de PESOS SEIS MIL CIEN-
TO OCHENTA Y CUATRO CON
01/100 ( $ 6.184,01.-) rendida me-
diante la presente.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria N° 111 03 21 102 514 del Ejer-
cicio Económico Financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 639 11-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial N° 5 del Fondo Per-
manente del Parque Automotor de
la Provincia, D.G.A.F del M.E.H.
y F, otorgado mediante Resolución
del Ministerio de Economía, Ha-
cienda y Finanzas N° 11/05, por
la suma total de PESOS TREIN-
TA Y UN MIL CIENTO CIN-
CUENTA CON OCHENTA CEN-
TAVOS ($31.150,80), de acuerdo al
Anexo I, que forma parte integrante
de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuenta N° 01710502/2, la suma
de PESOS TREINTA Y UN
MIL CIENTO CINCUENTA
CON OCHENTA CENTAVOS
($31.150,80), rendida mediante el
presente.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico
financiero en vigencia, detalladas en

el Anexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 640 11-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de publicidad corres-
pondiente al mes de marzo de 2005,
a favor de la firma 2001 PUBLICI-
DAD Y LETREROS de Adonis
Daniel Perez, por un monto total de
PESOS TREINTA MIL CIENTO
VEINTINUEVE ($ 30.129,00.-).
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS TREINTA MIL CIENTO
VEINTINUEVE ($ 30.129,00.-), a
favor de 2001 PUBLICIDAD Y
LETREROS de Adonis Daniel
Perez, según factura B N°
000100000020.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente con cargo a las partidas
presupuestarias N° 111 03 012 101
360 y N° 11103 014 107 360 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 641 11-05-05

ARTICULO 1°- Apruébese la 2°
rendición parcial del Fondo Perma-
nente Gastos Generales y de Cere-
monial y Protocolo, por la suma de
PESOS CATORCE MIL DOS-
CIENTOS TREINTA Y OCHO
CON CINCUENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($ 14.238,54), de
acuerdo al Anexo I, que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintégrese la suma
rendida mediante el presente, a la
cuenta corriente Banco Tierra del
Fuego N° 1710523/7.
ARTICULO 3°- Impútese la pre-
sente erogación a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co en vigencia, detalladas en el
Anexo II, que forma parte integran-
te de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 642 11-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar la 8°
rendición parcial del Fondo Per-
manente Pasajes, Viáticos  y Gas-
tos Artículo 57° Dirección Gene-
ral de Administración Financiera
del Ministerio de  Economía, Ha-
cienda y Finanzas, otorgado me-
diante Resolución del Ministerio
de  Economía, Hacienda y Finan-
zas N° 09/05, por la suma total de
PESOS DOCE MIL  CUATRO-
CIENTOS CUARENTA Y UNO
CON TREINTA Y DOS CENTA-
VOS  ($12.441,32), de acuerdo al
Anexo I, que forma parte integrante
de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuenta N° 01710500/8 la suma de

PESOS DOCE MIL  CUATRO-
CIENTOS CUARENTA Y UNO
CON TREINTA Y DOS CENTA-
VOS  ($12.441,32), rendida median-
te el presente.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico
y financiero en vigencia, detalladas
en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 643 11-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar la Rendi-
ción Parcial N° 01 del "Fondo Per-
manente Compras Casa Tierra del
Fuego" otorgado mediante Resolu-
ción M.E.H. y F. N° 15/05, por la
suma de PESOS ONCE MIL SEIS-
CIENTOS QUINCE CON CIN-
CUENTA Y CUATRO CENTA-
VOS ($ 11.615,54.-), por los moti-
vos expuestos en los considerandos,
según detalle obrante en Anexo I que
forma parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuenta corriente N° 1071004/1
"Fondo Permanente Compras
Casa Tierra del Fuego", la suma
de PESOS ONCE MIL SEIS-
CIENTOS QUINCE CON CIN-
CUENTA Y CUATRO CENTA-
VOS ($ 11.615,54.-), correspon-
diente a la Rendición Parcial N° 01
aprobada en el artículo precedente
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.20.107.514 del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 644 11-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial N° 11 del Fondo Per-
manente Contrataciones y Abas-
tecimiento, Artículo 57°,
D.G.A.F., otorgado mediante Re-
solución del Ministerio de Econo-
mía, Hacienda y Finanzas N° 10/
05, por la suma total de PESOS
DOCE MIL NOVECIENTOS SE-
SENTA Y CINCO CON SIETE
CENTAVOS ($12.965,07), de
acuerdo al Anexo I, que forma par-
te integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuenta N° 01710501/5, la suma de
PESOS DOCE MIL NOVECIEN-
TOS SESENTA Y CINCO CON
SIETE CENTAVOS ($ 12.965,07);
rendida mediante el presente.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico
y financiero en vigencia, detalladas
en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 645 11-05-05
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ARTICULO 1°- Autorizar el llama-
do a Concurso de Precios, referente
a la adquisición de insumos para el
servicio de odontología del Hospi-
tal Regional Río Grande.
ARTICULO 2°- Aprobar el pliego
de bases y condiciones que forma
parte integrante del presente obrante
de fs. 31 a 42 inclusive.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria
003.020.105 correspondiente del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 646 11-05-05

ARTICULO 1°- Desestimar a las
firmas NEUMÁTICOS RIO
GRANDE S.R.L. y SERVICIO IN-
TEGRAL ALEM S.R.L., por no
ajustarse a lo solicitado en el plie-
go de bases y condiciones de acuer-
do a lo expresado en el acta de aper-
tura, obrante a fs. 91.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto la
compra de los renglones N°
3,4,7,10,11,14,16,17,18,21 y 25 de
la firma KORAM S.R.L. por pre-
cio inconveniente y el renglón N° 4
alternativo, por no ajustarse a las
medidas requeridas en el pliego li-
citario.
ARTICULO 3°- Declarar desier-
tos los renglones N°
8,9,12,13,20,27,28,29 y 30.
ARTICULO 4°- Adjudicar el Con-
curso de Precios N° 12/05, refe-
rente a la adquisición de cubiertas
de invierno para vehículos desti-
nadas a dependencias del Gobier-
no de la Provincia a favor de la fir-
ma KORAM S.R.L., los renglones
N° 1,2,5,6,15,19,22,23,24 y 26,
por la suma de PESOS NOVEN-
TA MIL SEISCIENTOS VEINTI-
SEIS ($ 90.626,00.-), por ajustar-
se a lo solicitado, según informe
obrante a fs. 184, autorizando a la
Dirección de Licitaciones y Com-
pras dependiente de la Secretaria
de Contrataciones y Abastecimien-
to del Ministerio de Economía,
Hacienda y Finanzas, a emitir la
correspondiente orden de compra
y a realizar la adquisición de los
renglones desiertos y desestima-
dos, detallados en el Artículo 2° y
3°, en forma directa.
ARTICULO 5°- Cumplidos pro-
cedimientos administrativos esta-
blecidos en la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada
la operación o las obligaciones con-
tractuales que así lo indiquen
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTICULO 6°- Imputar el gasto
a las partidas presupuestarias de-
talladas en el Anexo I del presen-
te, correspondientes al ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 647 11-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de publicidad corres-
pondiente al mes de marzo de
2005, a favor de la firma CADE-
NA FUEGUINA de Jorge Horacio
Aguila, por un monto total de PE-
SOS NUEVE MIL NOVECIEN-
TOS SESENTA ($ 9.960,00.-).
ARTICULO 2°-  P a g a r  l a  s u m a
d e  P E S O S  N U E V E  M I L
N O V E C I E N TO S  S E S E N TA
($ 9.960,00.-) según detalle de
Anexo I, el cual forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente con cargo a la partida
presupuestaria N° 111 03 023 102
360 del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 648 11-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar la 7°
rendición parcial del Fondo Per-
manente Parque Automotor de la
Provincia, Dirección General de
Administración Financiera del
Ministerio de Economía, Hacien-
da y Finanzas, otorgado mediante
Resolución del Ministerio de Eco-
nomía, Hacienda y Finanzas N° 11/
05, por la suma total de PESOS
DIECINUEVE MIL OCHOCIEN-
TOS SESENTA CON QUINCE
CENTAVOS ($ 19.860,15), de
acuerdo al Anexo I, que forma par-
te integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuenta N° 01710502/2 la suma de
PESOS DIECINUEVE MIL
OCHOCIENTOS SESENTA
CON QUINCE CENTAVOS
($19.860,15), rendida mediante el
presente.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico
financiero en vigencia, detalladas en
el Anexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 649 12-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
a favor de DAMA TURISMO
de Ado A. Ch. Henninger, por
la suma total de PESOS CIN-
C O  M I L  N O V E C I E N T O S
VEINTICUATRO CON 99/100
($ 5.924,99), en concepto de
emisión de pasajes aéreos a pa-
cientes beneficiarios de Acción
Social y Programa Federal de Sa-
lud, derivados por la Unidad En-
lace Prestaciones Médicas depen-
diente del Ministerio de Salud de
la Provincia, según las facturas y
nota de crédito que se detallan
en el Anexo I que forma parte in-
tegrante de la presente.

ARTICULO 2°- Imputar la pre-
sente erogación a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.20.107.514 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 650 12-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de adquisición de me-
dicamentos que fueron entregados a
personas de escasos recursos,
carentes de cobertura social, duran-
te la segunda quincena del mes de
febrero de 2005, según facturas "B"
N° 0002-00000661, N°
000200000663 y N° 0002-
00000664, por la suma de PESOS
NUEVE MIL QUINIENTOS NO-
VENTA Y NUEVE CON 41/100 ($
9.599,41), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS NUEVE MIL QUINIEN-
TOS NOVENTA Y NUEVE CON
41/100 ($ 9.599,41), a favor de la
firma FARMASUR S.R.L.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria
1.1.1.03.21.102.514 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 651 12-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de adquisición de me-
dicamentos que fueron entregados a
personas de escasos recursos,
carentes de cobertura social, duran-
te la primera quincena del mes de
febrero de 2005, según facturas "B"
N° 0002-00000587, N°
000200000588, N° 0002-
00000589, N° 0002-00000590 y N°
0002-00000591, por la suma de
PESOS DIEZ MIL DIECISEIS
CON 88/100 ($ 10.016,88), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS DIEZ MIL DIECISEIS
CON 88/100 ($ 10.016,88), a favor
de la firma FARMASUR S.R.L.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria
1.1.1.03.21.102.514 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 652 12-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de adquisición de me-
dicamentos que fueron entregados a
personas de escasos recursos,
carentes de cobertura social, duran-
te la primera quincena del mes de
febrero de 2005, según facturas "B"
N° 0002-00000617, N°
000200000618, N° 0002-

00000619, N° 0002-00000622 y N°
0002-00000624, por la suma de
PESOS QUINCE MIL NOVE-
CIENTOS VEINTISEIS CON 63/
100 ($ 15.926,63), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS QUINCE MIL NOVE-
CIENTOS VEINTISEIS CON 63/
100 ($ 15.926,63), a favor de la fir-
ma FARMASUR S.R.L.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria
1.1.1.03.21.102.514 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 653 12-05-05

ARTICULO 1°- Apruébese la 1°
rendición parcial del Fondo Per-
manente Gastos Generales, Emer-
gencias y Catástrofes - Defensa
Civil, por la suma de PESOS SEIS
MIL DOSCIENTOS NOVENTA
Y SIETE CON DIECISIETE
CENTAVOS ($ 6.297,17), de
acuerdo al Anexo I, que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintégrese la
suma rendida mediante el presen-
te, a la cuenta corriente Banco
Tierra del Fuego N° 1710549/7.
ARTICULO 3°- Impútese la pre-
sente erogación a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio econó-
mico en vigencia, detalladas en el
Anexo II, que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 654 12-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de adquisición de me-
dicamentos que fueron entregados
a personas de escasos recursos,
carentes de cobertura social, du-
rante la primera quincena del mes
de Marzo de 2005, según factu-
ras "B" N° 0011-00000163, N°
001100000164, N° 0011-00000
165 y N° 0011-00000166, por
la suma de PESOS DIECISEIS
MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS
CON 53/100 ($ 16.826,53), por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS DIECISEIS MIL OCHO-
CIENTOS VEINTISEIS CON 53/
100 ($ 16.826,53) a favor de la
firma FARMACIA CENTRAL de
ALVAREZ VERA, Fredy Ulises.
ARTICULO 3°- Imputar el gas-
to con cargo a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.21.102.514
del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 655 12-05-05
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ARTICULO 1°- Aprobar el gas-
to por la suma total de PESOS
SIETE MIL OCHOCIENTOS
DIECISIETE CON CINCUEN-
TA Y TRES CENTAVOS ($
7.817,53) en concepto del servi-
cio de emisión de pasajes aéreos
destinados a pacientes beneficia-
rios de Acción Social y Programa
Federal de Salud, que fueran de-
rivados por la Unidad Enlace
Prestaciones Médicas depen-
diente del Ministerio de Salud.
ARTICULO 2°- Cancelar el pago
a cuenta efectuado a favor de la
firma DAMA TURISMO de Ado
A. Ch. Henninger otorgado me-
diante Orden de Pago N° 925 por
la suma total de PESOS SIETE
MIL OCHOCIENTOS DIECI-
SIETE CON CINCUENTA Y
TRES CENTAVOS ($ 7.817,53),
según facturas que se detallan en
el Anexo I que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente con cargo a la partida
presupuestaria 1.1.1.03.21.102.
514 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 656 12-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación del pago a cuenta, por
la suma de PESOS VEINTIUN
MIL NOVECIENTOS CUA-
RENTA ( $ 21.940,00), en con-
cepto de cancelación de las fac-
turas de la firma PATAGONIA
SEGURIDAD S.R.L., detalladas
en  el Anexo I, que forma parte
integrante de la presente, otor-
gado mediante Registración N°
32737, Devengado N° 13173 y
Libramiento N° 48443, por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Registrar el gas-
to afectando la partida. presu-
puestaria: 1.1.1.03.13.103.3.9.3.
0.00.3.4-.4.16.00.00.00.00.1.11,
del ejercicio económico financie-
ro del año 2004.
ARTICULO 3°- De forma.

ALLEGRO

DISPOSICION DIRECCION
DE CATASTRO

DISP. N° 19 18-05-05

ARTICULO 1°.- Anular el pla-
no de mensura T.F. 1-56-04, ges-
tionado en el Expediente N°
09109/2004 del registro de esta
Gobernación, por el cual el Agri-
mensor Gustavo Adolfo GALLE-
GO, Matr ícula  Nacional  N°
3150, realizó la mensura, unifi-
cación y división de las parcelas
3d y 3e del macizo 34 de la sec-
ción A del departamento Ushuaia.

ARTICULO 2°.- Remitir copia
de la presente al profesional
actuante, a los propietarios, a
la Municipalidad de Ushuaia y
al Registro de la Propiedad In-
mueble.
ARTICULO 3°.- Notificar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

GRASSI

DISPOSICIONES
BLOQUE 26 DE ABRIL

DISP. N° 001 03-02-05

ARTICULO 1°- ABONAR la
fac tura  TIPO C N° 0001-
00000005, por el importe de pe-
sos dos mil ($ 2.000,00) corres-
pondiente a honorarios por ase-
soramiento legislativo, político y
profesional, por el período mes
de enero del corriente año, emiti-
da por el Dr. Carlos Alberto ES-
PERANZA.
ARTICULO 2°- Comuníquese la
presente a quienes corrresponda,
cumplido, archívese.

MARTINEZ

DISP. N° 002 03-02-05

ARTICULO 1°- ABONAR la
fac tura  TIPO C N° 0001-
00000009, por el importe de pe-
sos mil ($ 1.000,00) correspon-
diente a honorarios por asesora-
miento legislativo, político y pro-
fesional, por el período mes de
enero del corriente año, emitida
por el Sr.  Alejandro Gabriel
SANTO.
ARTICULO 2°- Comuníquese la
presente a quienes corrresponda,
cumplido, archívese.

MARTINEZ

DISP. N° 003 03-02-05

ARTICULO 1°- ABONAR la
fac tura  TIPO C N° 0001-
00000004, por el importe de pe-
sos tres mil ($ 3.000,00) corres-
pondiente a honorarios por ase-
soramiento legislativo, político y
profesional, por el período mes
de enero del corriente año, emiti-
da por el Arquitecto Jorge Ar-
gentino MOYANO.
ARTICULO 2°- Comuníquese la
presente a quienes corrresponda,
cumplido, archívese.

MARTINEZ

DISP. N° 004 03-02-05

ARTICULO 1°- ABONAR la
fac tu ra  TIPO C N°  0001-
00000001, por el importe de pe-
sos dos mil ($ 2.000,00) corres-
pondiente a honorarios por ase-
soramiento legislativo, político
y profesional, por el período
mes de enero del corriente año,

emitida por el Sr. Alfaro José Ig-
nacio.
ARTICULO 2°- Comuníquese la
presente a quienes corrresponda,
cumplido, archívese.

MARTINEZ

DISP. N° 005 03-02-05

ARTICULO 1°- DESIGNAR a
partir del día 01 de febrero de
2005 al Sr. Miguel Luis Omar
AREVALO;  D .N. I .  N°
16.994.979; con domicilio en la
ciudad de Ushuaia, en la Cate-
goría 24 P.a. y t.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a las parti-
das correspondientes.
ARTICULO 3°- De forma.

MARTINEZ

DISP. N° 006 28-02-05

ARTICULO 1°- ABONAR la
fac tu ra  TIPO C N°  0001-
0000000, por el importe de pe-
sos dos mil ($ 2.000,00) corres-
pondiente a honorarios por ase-
soramiento legislativo, político
y profesional, por el período
mes de febrero del corriente año,
emitida por el Dr. Carlos Alber-
to ESPERANZA.
ARTICULO 2°- Comuníquese la
presente a quienes corrresponda,
cumplido, archívese.

MARTINEZ

DISP. N° 007 28-02-05

ARTICULO 1°- ABONAR la
fac tu ra  TIPO C N°  0001-
00000010, por el importe de pe-
sos un mil ($ 1.000,00) corres-
pondiente a honorarios por ase-
soramiento legislativo, político
y profesional, por el período
mes de febrero del corriente año,
emitida por el Sr.  Alejandro
Gabriel SANTO.
ARTICULO 2°- Comuníquese la
presente a quienes corrresponda,
cumplido, archívese.

MARTINEZ

DISP. N° 008 28-02-05

ARTICULO 1°- ABONAR la
fac tu ra  TIPO C N°  0001-
00000005, por el importe de pe-
sos tres mil ($ 3.000,00) corres-
pondiente a honorarios por ase-
soramiento legislativo, político
y profesional, por el período
mes de enero del corriente año,
emitida por el Arquitecto Jorge
Argentino MOYANO.
ARTICULO 2°- Comuníquese la
presente a quienes corrresponda,
cumplido, archívese.

MARTINEZ

DISP. N° 009 28-02-05

ARTICULO 1°- ABONAR la fac-
tura TIPO C N° 0001-00000002,
por el importe de pesos dos mil
($ 2.000,00) correspondiente a
honorarios por asesoramiento le-
gislativo, político y profesional,
por el período mes de febrero del
corriente año, emitida por el Sr.
Alfaro José Ignacio.
ARTICULO 2°- Comuníquese la
presente a quienes corrresponda,
cumplido, archívese.

MARTINEZ

DISP. N° 010 02-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios del agente ca-
tegoría 23, Henriques Sanches
Gonzalo, a la ciudad de Buenos
Aires, para asistir a la Legislado-
ra en las reuniones que se lleva-
rán a cabo en la ciudad autónoma
de Buenos Aires que tendrán lu-
gar entre los días 8 y 12 de mar-
zo del corriente año.
ARTICULO 2°- Liquidar pasaje
aéreo Ush-Bue-Ush y cuatro (4)
días de viáticos equivalente a la
Legisladora.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda. Cumplido
Archívese.

MARTINEZ

DISP. N° 011 28-03-05

ARTICULO 1°- OTORGAR una
cont r ibuc ión  por  un  pasa je
Ushuaia  -  Buenos  Aires  -
Ushuaia, que serán destinados al
Dr. Gabriel Sánchez, para cubrir
el costo que demande lo expresa-
do en el exordio.
ARTICULO 2°- Será responsa-
ble de retirar el mismo el Dr.
Sánchez, José Gabriel.
ARTICULO 3°- Gestiónese por
la Secretaría Administrativa el
trámite correspondiente con car-
go a las partidas presupuestarias.
ARTICULO 4°- Comuníquese a
quien corresponda. Cumplido.
Archívese.

MARTINEZ

DISP. N° 012 21-03-05

VISTO: la necesidad de contar
con el asesoramiento legislativo,
político y profesional para el aná-
lisis y elaboración de diversos
proyectos de ley; y

CONSIDERANDO:
Que para el adecuado cumpli-
miento de las múltiples atribu-
ciones conferidas al Poder Legis-
lativo por el Artículo 105° de la
Constitución Provincial es nece-
sario contar con el adecuado ase-
soramiento en todo lo que res-
pecta al ámbito Legislativo.
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Que la  legis ladora Norma
Martínez realizó un Contrato de
Locación de Servicios con el Doc-
tor Carlos Alberto ESPERANZA
L.E. 7.887.968, a partir del día 01
de abril hasta el 01 de mayo, con
el fin de recibir asesoramiento le-
gislativo, político y profesional
según lo especifica el Artículo Pri-
mero del mismo.
Que la presente contratación se
encuadra dentro del Artículo 8°
de Resolución L.P. N° 231/03,
en la excepción prevista en el
Artículo 26°) Apart. 3) Inciso h)
de la Ley N° 6 de la Contabilidad
y en la Resolución L.P. N° 07/99.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado de la pre-
sente según lo establece el Regla-
mento Interno de Cámara.

Por ello:
LA LEGISLADORA

PROVINCIAL Sra. NORMA
MARTINEZ INTEGRANTE
DEL BLOQUE 26 DE ABRIL

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- APRUEBASE el
Contrato de Locación de Servicios
celebrado con el Dr. Carlos Alber-
to ESPERANZA desde el día 01
de abril y hasta el 01 de mayo,
con el fin de recibir asesoramien-
to legislativo, político y profesio-
nal según lo especifica la Cláusu-
la Primera del mismo, el que se
acompaña como Anexo de la pre-
sente, y por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, deberá ser deducido de la
respectiva partida.
ARTICULO 3°- Comuníquese la
presente a quienes corresponda,
cumplido ello archívese.

MARTINEZ

DISP. N° 013 17-03-05

ARTICULO 1°- OTORGAR una
contribución por la suma de pe-
sos trescientos ($ 300,00) que
serán destinados a la Asociación
Barrial "El Libertador", para cu-
brir parte de los gastos expresa-
dos en el exordio.
ARTICULO 2°- Será responsable
del cobro y posterior rendición el
Sr. AGUIRRE Daniel, D.N.I. N°
12.459.360.
ARTICULO 3°- Gestiónese por
la Secretaría Administrativa el trá-
mite correspondiente con cargo a
las partidas presupuestarias.
ARTICULO 4°- Comuníquese a
quien corresponda. Cumplido.
Archívese.

MARTINEZ

DISP. N° 014 29-03-05

VISTO: la necesidad de contar con
el asesoramiento legislativo, políti-

co y profesional para el análisis y
elaboración de diversos proyectos
de ley; y

CONSIDERANDO:
Que para el adecuado cumplimiento
de las múltiples atribuciones confe-
ridas al Poder Legislativo por el Ar-
tículo 105° de la Constitución Pro-
vincial es necesario contar con el ade-
cuado asesoramiento en todo lo que
respecta al ámbito Legislativo.
Que la legisladora Norma Martínez
realizó un Contrato de Locación de
Servicios con el Arq. Jorge Argenti-
no MOYANO, a partir del día 11 de
abril de 2005 y por el término de 2
meses, con el fin de recibir asesora-
miento legislativo, político y profe-
sional según lo especifica el Artícu-
lo Primero del mismo.
Que la presente contratación se en-
cuadra dentro del Artículo 8° de Re-
solución L.P. N° 231/03, en la ex-
cepción prevista en el Artículo 26°)
Apart. 3) Inciso h) de la Ley N° 6
de la Contabilidad y en la Resolu-
ción L.P. N° 07/99.
Que la suscripta se encuentra facul-
tada para el dictado de la presente
según lo establece el Reglamento In-
terno de Cámara.

Por ello:
LA LEGISLADORA

PROVINCIAL Sra. NORMA
MARTINEZ INTEGRANTE
DEL BLOQUE 26 DE ABRIL

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- APRUEBASE el
Contrato de Locación de Servicios
celebrado con el Arq. Jorge Argenti-
no MOYANO desde el 11 de abril y
por el término de 2 meses, con el fin
de recibir asesoramiento legislativo,
político y profesional según lo es-
pecifica la Cláusula Primera del mis-
mo, el que se acompaña como Anexo
de la presente, y por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser deducido de la respectiva
partida.
ARTICULO 3°- Comuníquese la
presente a quienes corresponda,
cumplido ello archívese.

MARTINEZ

DISP. N° 015 22-03-05

VISTO: la necesidad de contar con
el asesoramiento jurídico y profe-
sional, para el análisis y elaboración
de diversos proyectos de ley; y

CONSIDERANDO:
Que para el adecuado cumplimiento
de las múltiples atribuciones confe-
ridas al Poder Legislativo por el Ar-
tículo 105° de la Constitución Pro-
vincial es necesario contar con el ade-
cuado asesoramiento en todo lo que
respecta al ámbito Legislativo.
Que la legisladora Norma Martínez
realizó un Contrato de Locación de

Servicios con el Dr. Marcelo Oscar
ECHAZU, a partir del día 01 de
Abril por el término de 6 meses, con
el fin de recibir asesoramiento legis-
lativo, político y profesional según
lo especifica el Artículo Primero del
mismo.
Que la presente contratación se en-
cuadra dentro del Artículo 8° de Re-
solución L.P. N° 231/03, en la ex-
cepción prevista en el Artículo 26°)
Apart. 3) Inciso h) de la Ley N° 6
de la Contabilidad y en la Resolu-
ción L.P. N° 07/99.
Que la suscripta se encuentra facul-
tada para el dictado de la presente
según lo establece el Reglamento In-
terno de Cámara.

Por ello:
LA LEGISLADORA

PROVINCIAL Sra. NORMA
MARTINEZ INTEGRANTE
DEL BLOQUE 26 DE ABRIL

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- APRUEBASE el
Contrato de Locación de Servicios
celebrado con el Dr. Marcelo Oscar
ECHAZU, desde el día 01 de Abril y
por el término de 6 meses, con el fin
de recibir asesoramiento legislativo,
político y profesional según lo espe-
cifica la Cláusula Primera del mismo,
el que se acompaña como Anexo de
la presente, y por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser deducido de la respectiva
partida.
ARTICULO 3°- Comuníquese la
presente a quienes corresponda,
cumplido ello archívese.

MARTINEZ

DISP. N° 016 22-03-05

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios del agente catego-
ría 22, Martínez Hugo Alberto, a la
ciudad de Rawson Chubut con fe-
cha de ida el día 31 de Marzo y re-
gresando el día 04 de Abril para re-
presentar a la Legisladora en las Jor-
nadas que realizará el Parlamento
Patagónico en la ciudad de Rawson
Chubut.
ARTICULO 2°- Liquidar pasaje aé-
reo Río Grande - Rawson - Río
Grande y cuatro (4) días de viáti-
cos, equivalentes a la legisladora.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda. Cumplido Ar-
chívese.

MARTINEZ

DISP. N° 018 28-03-05

ARTICULO 1°- ABONAR la factu-
ra TIPO C N° 0001-00000003, por el
importe de pesos dos mil ($ 2.000,00)
correspondiente a honorarios por ase-
soramiento legislativo, político y pro-
fesional, por el período mes de marzo
del corriente año, emitida por el Sr.

Alfaro José Ignacio.
ARTICULO 2°- Comuníquese la
presente a quienes corrresponda,
cumplido, archívese.

MARTINEZ

DISP. N° 019 29-03-05

ARTICULO 1°- ABONAR la fac-
tura TIPO C N° 0001-00000011,
por el importe de pesos un mil
($ 1.000,00) correspondiente a ho-
norarios por asesoramiento legisla-
tivo, político y profesional, por el
período mes de marzo del corriente
año, emitida por el Sr. Alejandro
Gabriel SANTO.
ARTICULO 2°- Comuníquese la
presente a quienes corrresponda,
cumplido, archívese.

MARTINEZ

DISP. N° 020 05-04-05

ARTICULO 1°- DEJAR SIN
EFECTO a partir del día 11 de
ABRIL de 2005, la designación de
la señorita Jorgelina Andrea
HALBERG como asesor equipara-
do a la categoría 24 P.A. y T., con
domicilio real en el B° 245 vivien-
das tira 3 depto. 13 de la ciudad de
Ushuaia.
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quien corresponda. Cumplido. Ar-
chívese.

MARTINEZ

DISP. N° 021 06-04-05

ARTICULO 1°- DESIGNAR a par-
tir del día 11 de ABRIL de 2005, al
Señor Gonzalo Matías HENRI-
QUES SANCHES como colabora-
dor equiparado a la categoría 24 P.A.
y T., con domicilio real en Barrio La
Colina calle del bosque 719, de la
ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quien corresponda. Cumplido. Ar-
chívese.

MARTINEZ

DISP. N° 022 08-04-05

ARTICULO 1°- Autorizar al agen-
te María Lorena HENRIQUES
SANCHES, D.N.I. N° 24.458.525,
con situación de revista en la Muni-
cipalidad de ushuaia, adscript a pres-
tar funciones en mi despacho a per-
cibir el "plus legislativo"en confor-
midad a lo dispuesto en el artículo
9° de la Resolución de Cámara N°
287/04.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
será imputado a la partida presu-
puestaria correspondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

MARTINEZ

DISP. N° 023 05-04-05



AÑO XIV    -    Ushuaia, Lunes 13 de Junio de 2005    -    Nº 1995 9
ARTICULO 1°- DEJAR SIN
EFECTO a partir del día 11de
ABRIL de 2005, la designación del
señor Gonzalo Matías HENRI-
QUES SANCHES como colabora-
dor equiparado a la categoría 23 P.A.
y T., con domicilio real en el B° La
Colina, calle Del Bosque 719, de la
ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quien correpsonda. Cumplido. Ar-
chívese.

MARTINEZ

DISP. N° 024 12-04-05

ARTICULO 1°. - OTORGAR una
contribución consistente en pesos
trescientos ($ 300), que serán desti-
nados al Sr. Nuñez Olivera, Gaston,
para cubrir parte de los gastos ex-
presados en el exordio
ARTÍCULO 2°. - Será responsable
del cobro y posterior rendición el
Sr. Nuñez Olivera Gaston, D.N.I.
20.709.963.
ARTICULO 3°. - Gestiónese por la
Secretaria Administrativa el trámite
correspondiente con cargo a las par-
tidas presupuestarias.
ARTICULO 4°. - Comuníquese a
quien corresponda. Cumplido. Ar-
chívese

MARTINEZ

DISP. N° 025 12-04-05

ARTÍCULO 1°. - DESIGNAR
ASESOR AD-HONOREM a partir
del día 15 de Abril de 2005, al Dr.
Carlos Martín TORRES DNI N° M
7.930.642, con domicilio real en ca-
lle Islas Malvinas 1492, de la ciudad
de Río Grande.
ARTÍCULO 2°. - Comuníquese a
quien corresponda. Cumplido. Ar-
chívese.

MARTINEZ

DISP. N° 026 14-04-05

ARTICULO 1°: DEJAR SIN EFEC-
TO la designación del señor Miguel
Luis Omar AREVALO, D.N.I N°
16.994.979, en el cargo de COLA-
BORADOR Categoría 24 P.a.yt. a
partir del día 01 de febrero de 2005.
ARTICULO 2°: DESIGNAR a par-
tir del día 04 de marzo de 2005 al Sr.
Miguel Luis Omar ARÉVALO;
D.N.I N° 16.994.979; con domici-
lio en la ciudad de Ushuaia, en el
cargo de COLABORADOR catego-
ría 24 P.a.yt.
ARTICULO 3°: El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
será imputado a las partidas corres-
pondientes.
ARTICULO 4°: De forma.

MARTINEZ

DISP. N° 027 13-04-05

ARTICULO 1°. - DESIGNAR a

partir del día 15 de abril de 2005, al
Señor ZALAZAR, Carlos Alberto
como colaborador equiparado a la
categoría 23 P. A. y T., con domici-
lio real en Lucas Bridge N° 1052, de
la ciudad de Ushuaia.
ARTÍCULO 2°. - Comuníquese a
quien corresponda. Cumplido. Ar-
chívese.

MARTINEZ

DISP. N° 028 15-04-05

VISTO: la necesidad de contar con
el asesoramiento legislativo, políti-
co y profesional para el análisis y
elaboración de diversos proyectos
de ley; y

CONSIDERANDO:
Que para el adecuado cumplimien-
to de las múltiples atribuciones
conferidas al Poder Legislativo
por  el  Art ículo 105° de la
Constitución Provincial es nece-
sario contar con el adecuado ase-
soramiento en todo lo que respec-
ta al ámbito Legislativo.
Que la  legis ladora Norma
Martínez realizó un Contrato de
Locación de Servicios con el Doc-
tor  Adrián Gustavo DE
ANTUENO L.E. N° 8.481.033,
con domicilio legal en calle Gdor.
Paz 1480 de la ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, a
partir del día 01 de Mayo y por
el término de dos (2) meses, con
el fin de recibir asesoramiento le-
gislativo, político y profesional
según lo especifica el Artículo Pri-
mero del mismo.
Que la presente contratación se
encuadra dentro del Artículo 8°
de Resolución L. P. N° 231/03,
en la excepción prevista en el
Artículo 26°) Apart. 3) Inciso
h) de la Ley N° 6 de la Contabilidad
y en la Resolución L.P N° 07/99.
Que la suscripta se encuentra
facultada para el dictado de la pre-
sente según lo establece el Regla-
mento Interno de Cámara.

Por ello
LA LEGISLADORA PROVINCIAL

Sra. NORMA MARTINEZ
INTEGRANTE DEL BLOQUE

26 DE ABRIL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- APRUÉBASE
el Contrato de Locación de Servi-
cios celebrado con el Dr. Adrián
Gustavo DE ANTUENO desde el
día 01 de Mayo y por el termino
de dos (2) meses, con el fin de
recibir asesoramiento legislativo,
político y profesional según lo
especifica la Cláusula Primera del
mismo, el que se acompaña como
Anexo de la presente, y por las
razones expuestas en los consi-
derandos
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, deberá ser deducido de la

respectiva partida.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese la
presente a quienes corresponda,
cumplido ello, archívese.

MARTINEZ

DISP. N° 029 19-04-05

ARTÍCULO 1°. - Autorizar la co-
misión de servicios del Dr. Carlos
Martín TORRES, asesor AD-
HONOREM del Bloque 26 de
Abril, a la ciudad de Ushuaia para
asistir a la Legisladora en las dife-
rentes actividades concernientes
a la difusión y esclarecimiento de
la historia de la provincialización
de la Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur.
ARTÍCULO 2°. - Liquidar pasaje
aéreo Bue-Ush-Bue y tres (3) días
de viáticos equivalentes a una ca-
tegoría 24.
ARTICULO 3°: Será responsable
del cobro en Banco Tierra del
Fuego el Dr. TORRES Carlos
Martín, D.N.I. M7.930.642.
ARTÍCULO 3°.-Gestiónese por
la Secretaria Administrativa el trá-
mite correspondiente con cargo a
las partidas presupuestarias.
ARTÍCULO 4°. - Comuníquese a
quien corresponda. Cumplido.
Archívese.

MARTINEZ

DISPOSICIONES FRENTE
DE UNIDAD PROVINCIAL
LEGISLADOR LUIS DEL

VALLE VELAZQUEZ

DISP. N° 01 14-03-05

ARTICULO 1°.- APROBAR el
contrato de locación de servicios
de fecha 11 de Marzo de 2005,
con vigencia a partir del 23 de
Marzo de 2005, suscripto con el
señor José Raúl Velazco Abogado
L.E. 7621229, con domicilio legal
en la calle Perito Moreno 65 de la
ciudad de Río Grande, por los ser-
vicios profesionales de Asesora-
miento Legislativo.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3°.- Comuníquese a
quien corresponda. Cumplido,
archívese.

VELAZQUEZ

DISP. N° 002 22-03-05

ARTICULO 1°: APROBAR el
contrato de locación de servicios
de fecha 21 de Marzo de 2005,
con vigencia a partir del 1 de Abril
de 2005, suscripto con el señor
Rafael Pereyra Ramos, Contador
Público Nacional ,  D.N.I .
18803444, con domicilio legal en
la calle Perú 907 de la ciudad de
Río Grande, por los servicios pro-

fesionales de asesoramiento Legis-
lativo.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3°.- Comuníquese a
quien corresponda. Cumplido,
archívese.

VELAZQUEZ

DISP. N° 003 01-04-05

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR
el pago del recibo “B” N° 0001-
00000053 de fecha 31 de Marzo
de 2005, por el importe de pesos
mil seiscientos ($1600) presenta-
do por el Dr. José Raúl Velazco,
según lo expuesto en los conside-
randos de la presente.
ARTICULO 2°: SOLICITAR a la
secretaria administrativa abone
por tesorería depositando en la
caja de ahorro N° 020320049932
del Banco de la Provincia de Tie-
rra del Fuego el importe mencio-
nado en el artículo precedente.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 4°.- Comuníquese a
quien corresponda. Cumplido,
archívese.

VELAZQUEZ

DISP. N° 004 04-04-05

ARTICULO 1°: Autorizar el pago
del  t rasporte  aéreo desde
Ushuaia-Buenos Aires para el día
10 de Abril de 2005.
ARTICULO 2°: Será responsable
de la rendición, el señor Hugo San-
tos DNI 12776559.
ARTICULO 3°: Gestiónese por
la Secretaria la Administrativa el
trámite correspondiente con car-
go a las partidas presupuestarias
del Legislador Luis Del Valle
Velazquez.
ARTICULO 4°: Comuníquese a
quien corresponda. Cumplido,
archívese.

VELAZQUEZ

DISPOSICIONES
LEGISLADORA MARIA

OLINDA VARGAS

DISP. N° 01 11-02-05

ARTICULO 1°: Autorizase el
pago de la factura N° 0001-
00000011 presentada por la Dra.
Ana Maria AVILA, por el monto
de pesos Cinco Mil Quinientos
($ 5.500,00) en concepto de ase-
soramiento jurídico.
ARTICULO 2°: El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente.
ARTICULÓ 3°: Comunicar a
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quien corresponda, cumplido ar-
chivar.

VARGAS

DISP. N° 02 02-03-05

ARTICULO 1°: Autorizase el pago
de la factura N° 0001-00000012 pre-
sentada por la Dra. Ana Maria
AVILA, por el monto de pesos Cin-
co Mil Quinientos ($ 5.500,00) en
concepto de asesoramiento jurídico.
ARTICULO 2°: El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida pre-
supuestaria correspondiente.
ARTICULO 3°: Comunicar a quien
corresponda, cumplido archivar.

VARGAS

DISP. N° 03 11-03-05

ARTICULO 1°: Autorizar en ca-
rácter de CONTRIBUCION la
suma Pesos Mil Cuatrocientos
($1.400,00) destinados a la com-
pra de cincuenta y dos (52) copas
de metal solicitadas por el Presi-
dente de la Asociación de Ciclismo
Ushuaiense LOS PINGÜINOS, Sr.
Julio Cesar GIMENEZ, D.N.I N°
16.798.202.
ARTICULO 2°: Gestiónese por
Secretaria Administrativa la com-
pra de las mismas con cargo a la
partida presupuestaria correspon-
diente.
ARTICULO 3°: Comuníquese
publíquese en el Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, Archívese.

VARGAS

DISP. N° 04 21-03-05

ARTICULO 1°: Autorizar al agen-
te Osvaldo Zamacola, D.N.I. N°
17.023.684, con situación de revis-
ta en la Administración Pública
Provincial adscripto a prestar fun-
ciones en mi despacho, a percibir el
«plus legislativo» en conformidad
a lo dispuesto en el artículo 9° de la
Resolución de Cámara N° 287/04.
ARTICULO 2°: El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente.
ARTICULO3°: Regístrese, Comu-
níquese y archívese.

VARGAS

DISP. N° 05 21-03-05

ARTICULO 1°: Autorizar al agen-
te Nora Graciela, Manzanelli,
D.N.I. N° 17.023.684, con situa-
ción de revista en la Administra-
ción Pública Provincial adscripto a
prestar funciones en mi despacho,
a percibir el «plus legislativo» en
conformidad a lo dispuesto en el
artículo 9° de la Resolución de Cá-
mara N° 287/04.
ARTICULO 2°: El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-

sente, será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente.
ARTICULO3°: Regístrese, Comu-
níquese y archívese.

VARGAS

DISP. N° 06 31-03-05

ARTICULO 1 °: Autorizase el pago
de la factura N° 0001-00000013 pre-
sentada por la Dra. Ana Maria
AVILA, por el monto de pesos Cin-
co Mil Quinientos ($ 5.500,00) en
concepto de asesoramiento jurídico.
ARTICULO 2°: El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
será imputado a la partida presu-
puestaria correspondiente.
ARTICULO 3°: Comunicar a quien
corresponda, cumplido archivar.

VARGAS

DISP. N° 07 31-03-05

ARTICULO 1°: Otorgar en carác-
ter de CONTRIBUCION la suma
Pesos Docientos (200.00) al Se-
ñor Maximiliano Valencia D.N.I.
N° 26.974.825 que serán destina-
dos a costear parte del gasto que le
demande su participación en el
evento denominado «LA VUELTA
MOTOCOCLISTA A LA TIE-
RRA DEL FUEGO» organizado
por el Moto Club Río Grande los
días 9 v 10 de Abril del corriente
año.
ARTICULO 2°: Gestionese por
Secretaria Administrativa la mis-
mas cargo a la partida presupues-
tara correspondiente.
ARTICULO 3°: Será responsable
del cobro y posterior rendición el
Señor Maximiliano Valencia
D.N.I. N° 26.974.825.
ARTICULO 4°: Comuníquese,
publíquese en el Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, Archívese.

VARGAS

DISP. N° 08 04-04-05

ARTICULO 1°: Otorgar un pasa-
je por los tramos Ushuaia / Bue-
nos Aires / Ushuaia a favor del
Señor Nolberto Pablo
GUTIERREZ D.N.I.  N°
16.141.567. por las razones ex-
puestas en el exordio.
ARTICULO 2°: Gestionese por
Secretaria Administrativa el trámi-
te con cargo a la partida presupues-
taria correspondiente en concepto
de Contribución.
ARTICULO 3°: Comuníquese, Pu-
blíquese en el Boletín Oficial de la
Provincia, Cumplido, Archívese.

VARGAS

DISPOSICIONES
LEGISLADOR JORGE

BERICUA

DISP. N° 01 03-02-05

ARTICULO 1°.- Abonar al Arqui-
tecto Francisco Javier Arqueros
la factura «B» N° 000100000291
de fecha 02 de febrero del año
2.005, por la suma de pesos cua-
tro mil ( $ 4.000), en concepto de
asesoramiento profesional para el
estudio integral de los diferentes
temas pendientes en comisiones y
temas futuros a presentar por este
legislador.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3°.- Comunicar la
presente a quien corresponda.
Cumplido archívese.

BERICUA

DISP. N° 02 01-03-05

ARTICULO 1°: Otorgar un pasa-
je aéreo que cubra los tramos Bue-
nos Aires - Ushuaia - Buenos Ai-
res con fecha 09-03-05 y regreso
11-03-05 a favor de la Señora
Liliana Sigal, DNI N° 10.285468
por los motivos expuestos en los
considerandos
ARTICULO 2°: Gestiónese por la
Secretaria Administrativa el trámi-
te correspondiente con cargo a las
partidas presupuestarias del
suscripto en concepto de Adhesión
ARTICULO 3°: Comuníquese a
quien corresponda, cumplido,
archívese.

BERICUA

DISP. N° 05 05-04-05

ARTICULO 1°.- Abonar al Arqui-
tecto Francisco Javier Arqueros la
factura «B» 000100000296 por la
suma de pesos cuatro mil ($ 4.000)
en concepto de asesoramiento pro-
fesional para el estudio integral de
los diferentes temas pendientes en
comisiones y temas futuros a pre-
sentar por este legislador.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3°.- Comunicar la
presente a quien corresponda.
Cumplido archívese

BERICUA

DISP. N° 005 bis 20-04-05

ARTICULO 1°.- Abonar al Arqui-
tecto Francisco Javier Arqueros la
factura «B» N° 00000298 de fe-
cha 01104/05 por la suma de pe-
sos cuatro mil ($ 4.000.-), en con-
cepto de asesoramiento profesio-
nal para el estudio integral de los
diferentes temas pendientes en
comisiones y temas futuros a pre-
sentar por este legislador.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida

presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3°.- Comunicar la
presente a quien corresponda.
Cumplido, archívese.

BERICUA

DISPOSICIONES LEGISLA-
DOR JOSE CARLOS

MARTINEZ

DISP. N° 001 01-02-05

ARTICULO 1°- ABONESE a la Se-
ñora Adriana Graciela Durán, D.N.I.
N° 27.470.177, a la factura tipo “C”
n° 0001-0014 del 31 de enero de
2005, por la suma de Pesos Un mil
($ 1.000,00) que se adjunta, corres-
pondiente a asesoramiento profesio-
nal realizado durante el mes de ene-
ro del corriente.
ARTICULO 2°: El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente al
legislador abajo firmante, debien-
do imputar la suma de Pesos Un
mil ($ 1.000,00), de conformidad a
la Resolución de Cámara N° 231/03
y N° 287/04
ARTICULO 3°: Comuníquese a
quien corresponda. Pase al Boletín
Oficial de la Provincia para su pu-
blicación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ

DISP. N° 003 01-04-05

ARTICULO 1°- ABONESE a la Se-
ñora Adriana Graciela Durán, D.N.I.
N° 27.470.177, a la factura tipo “C”
n° 0001-0016 del 31 de marzo de
2005, por la suma de Pesos Un mil
($ 1.000,00) que se adjunta, corres-
pondiente a asesoramiento profesio-
nal realizado durante el mes de ene-
ro del corriente.
ARTICULO 2°: El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente al
legislador abajo firmante, debien-
do imputar la suma de Pesos Un
mil ($ 1.000,00), de conformidad a
la Resolución de Cámara N° 231/03
y N° 287/04
ARTICULO 3°: Comuníquese a
quien corresponda. Pase al Boletín
Oficial de la Provincia para su pu-
blicación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ

DISP. N° 004 21-02-05

ARTICULO 1°: Designar, a partir
del 01 de Mayo de 2005, como Per-
sonal de la Planta Transitoria, Cate-
goría 24 PAyT, a la Sra. VERONICA
CECILIA DEMARIA, DNI N°
16.823.257, domiciliada en Córdo-
ba 965 de la ciudad de Río Grande,
como personal colaborador de este
despacho.
ARTICULO 2°: Comuníquese a
quien corresponda. Pase al Boletín
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Oficial de la Provincia para su pu-
blicación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ

DISPOSICIONES
LEGISLADOR RUBEN DARIO

SCIUTTO

DISP. N° 001 03-02-05

ARTICULO 1°.-RESCINDIR a par-
tir del 1° de Febrero de 2005, el con-
trato de locación de servicios, de fe-
cha 22 de diciembre de 2004, con
vigencia a partir del 1° de enero de
2005, suscripto con la señora Jessie
M. HERNANDFZ OYARZO
Contadora Pública, DNI N°
11.662.333 con domicilio legal en la
calle Ushuaia N° 159 de la ciudad de
Río Grande, según los motivos ex-
puestos en los considerandos de la
presente .
ARTICULO 2°.- Comuníquese a
quien corresponda, cumplido,
archívese.

SCIUTTO

DISP. N° 002 03-02-05

VISTO El Contrato de Locación de
Servicios suscripto con el señor
Leandro Emilio LAMAS, Médico
Veterinario, DNI N° 11.467.215,
con domicilio legal en la calle
Cámpora N° 215, de la ciudad Río
Grande; Y

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo se contra-
tan los servicios del mencionado
profesional, atento a sus cualidades
expuestas en el Curriculum Vitae,
adjunta a la presente.
Que la labor legislativa hace indis-
pensable el permanente asesora-
miento técnico en la materia.
Que de acuerdo a la legislación en
vigencia, es menester convenir con
profesionales asesores a través de
los correspondientes contratos.
Que se cuenta con la partida presu-
puestaria para afrontar el gasto que
demande el cumplimiento del con-
trato de referencia.
Que la presente contratación se en-
cuentra en las excepciones previs-
tas en el art. 26 apartado 3 de la Ley
de Contabilidad N° 6, de la Resolu-
ción de Cámara N» 231/03 -y sus
modificaciones- y Resolución N° 3
de la Comisión N° 2.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado de la
presente.

POR ELLO:
EL LEGISLADOR PROVINCIAL
Méd. Vet. RUBEN D. SCIUTTO
INTEGRANTE DEL BLOQUE

DEL PARTIDO JUSTICIALISTA
DISPONE:

ARTICULO 1°.- APROBAR el
contrato de locación de servicios de

fecha 27 de enero de 2005, con vi-
gencia a partir del 1° de febrero de
2005, suscripto con el señor Leandro
Emilio LAMAS, Médico Veterina-
rio, DNI N° 11.467.215, con domi-
cilio legal en la calle Cámpora N°
215, de la ciudad de Río Grande, y
como anexo I agregado a la presente
formando parte de la misma.
ARTICULO 2°.-El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a la partida pre-
supuestaria correspondiente.
ARTICULO 3°.-Comuníquese a
quien corresponda, cumplido,
archívese.

SCIUTTO

DISP. N° 003 15-02-05

ARTICULO 1°.-ABONAR a la fir-
ma Jessie M. HERNANDEZ
OYARZO, Contadora Pública, con
domicilio en la calle Ushuaia N° 159,
de la ciudad de Río Grande, la factu-
ra «B» N° 0001-00000012 de fecha
31 de Enero del año en curso, la suma
de PESOS CINCO MIL 00/100
($5.000), quien percibirá el importe
en la caja de ahorro N°
020309001656, de Banco de Tierra
del Fuego, sucursal Río Grande.
ARTICULO 2°.-El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a la partida pre-
supuestaria correspondiente.
ARTICULO 3°.-Comuníquese a
quien corresponda, cumplido,
archívese.

SCIUTTO

DISP. N° 004 08-03-05

ARTICULO 1°.-ABONAR al señor
Leandro E. LAMAS, Médico Vete-
rinario, con domicilio en Cámpora
N° 215, de la ciudad de Río Grande,
la factura «A» N° 000100000321 de
fecha 07 de marzo del año en curso,
la suma de PESOS CINCO MIL 00/
100 ($5.000.), por los motivos ex-
puestos en los considerandos de la
presente.
ARTICULO 2°.-El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a la partida pre-
supuestaria correspondiente.
ARTICULO 3°.-Comuníquese a
quien corresponda, cumplido,
archívese.

SCIUTTO

DISP. N° 005 18-03-05

ARTICULO 1°.- Extender ordenes
de pasajes por los tramos Ushuaia
-Buenos AiresUshuaia y liquidar
tres (3) días de viáticos, equipara-
dos al señor Legislador Rubén
SCIUTTO, a favor del agente
Gerardo Antonio SCIUTTO, DNI
N° 21.986.993, categoría 24, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos de la presente.
ARTICULO 2°.-El gasto que de-

mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a la partida pre-
supuestaria correspondiente.
ARTICULO 3°.-Comuníquese a
quien corresponda, cumplido,
archívese.

SCIUTTO

DISP. N° 006 05-04-05

ARTICULO 1°.- ABONAR al se-
ñor  E. LAMAS, Médico Veteri-
nario, con domicilio en Cámpora
N° 215, de la ciudad de Río Gran-
de, la factura «A» N° 0001-
00000325 de fecha 05 de abril del
año en curso, la suma de PESOS
CINCO MIL 00/100 ($5.000.),
por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3°.- Comuníquese a
quien corresponda, cumplido,
archívese.

SCIUTTO

DISP. N° 007 11-04-05

ARTICULO 1°.- OTORGAR a
partir del 1 de enero y hasta el 14
de febrero del año en curso el bene-
ficio estipulado en la Resolución de
Cámara N° 287/04, artículo 9°, pá-
rrafo 2°, a la señora maría Angélica
SANTORO, DNI N° 12.278.514,
con domicilio en la ciudad de Río
Grande, adscripto al Bloque
Justicialista.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3°.- Comuníquese a
quien corresponda, cumplido,
archívese.

SCIUTTO

DISP. N° 008 11-04-05

ARTICULO 1°.-OTORGAR a
partir del 1 de enero y hasta el 14
de febrero del año en curso el bene-
ficio estipulado en la Resolución de
Cámara N° 287/04, artículo 9°, pá-
rrafo 2°, al señor Carlos Adrián
DIAZ, DNI N° 14.290.059, con
domicilio en la ciudad de Río
Grande, adscripto al  Bloque
Justicialista.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3°.- Comuníquese a
quien corresponda, cumplido,
archívese.

SCIUTTO

DISP. N° 009 11-04-05

ARTICULO 1°.-OTORGAR a

partir del 1 de enero y hasta el 14
de febrero del año en curso el bene-
ficio estipulado en la Resolución de
Cámara N° 287/04, artículo 9°, pá-
rrafo 2°. al señor Víctor Fernando
DELGADO, DNI N° 16.696.218,
con domicilio en la ciudad de Río
Grande, adscripto al Bloque
Justicialista.
ARTICULO 2°.-El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3.- Comuníquese a
quien corresponda, cumplido,
archívese.

SCIUTTO

DISPOSICIONES
LEGISLADORA PATRICIA

INES PACHECO

DISP. N° 002 25-02-05

ARTICULO 1°.- Reconocer los
gastos que ocasionen el traslado del
Señor Sergio PRALONG DNI
13.621.722 de conformidad a los
considerandos de la presente dis-
posición.
ARTICULO 2°.- Autorizar la ex-
tensión del pasaje aéreo Río Gran-
de/Buenos Aires/Río Grande para
los días y por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 3°.- Imputar el gasto
que demande el presente acto ad-
ministrativo a la partida correspon-
diente del presente ejercicio.
ARTICULO 4°.- Comuníquese a
quien corresponda, cumplido,
archívese

PACHECO

DISP. N° 003 02-03-05

ARTICULO 1°.- ABONAR al Se-
ñor Miguel Ángel Díaz, químico in-
dustrial con domicilio legal en la ca-
lle Arreche 789 de la ciudad de Río
Grande, la suma de Pesos Cuatro
Mil Quinientos ($4.500), por los
servicios de asesoramiento según el
Recibo N° 0001-00000007 de fecha
02 de marzo de 2005.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3°.- SOLICITAR a la
Secretaria Administrativa abone
por tesorería depositando en la
Caja de Ahorro del Banco Fran-
cés Sucursal 084 - N° 41519715
el importe mencionado en el ar-
tículo 1° de la presente.
ARTICULO 4°.- Comuníquese a
quien corresponda, cumplido,
archívese.

PACHECO

DISP. N° 004 02-03-05

ARTICULO 1°.- ABONAR a la Se-
ñora Marina Andrea Bernardello,
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abogada con domicilio legal en calle
Juana Fadul 361 de la ciudad de
Ushuaia, la suma de Pesos Cinco
Mil ($ 5.000), por los servicios de
asesoramiento según la Factura N°
0001-00000018 de fecha 28 de fe-
brero de 2005.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a la partida pre-
supuestaria correspondiente.
ARTICULO 3°.- SOLICITAR a la
Secretaria Administrativa abone por
tesorería depositando en la Caja de
Ahorro del Banco Francés Sucursal
Ushuaia N° 299/030346311 el im-
porte mencionado en el artículo 1°
de la presente.
ARTICULO 3°.- Comuníquese a
quien corresponda, cumplido,
archívese

PACHECO

DISP. N° 008 23-03-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
liquidación de un pasaje aéreo tra-
mos Ushuaia/Bs.As./Ushuaia, con
salida el miércoles 30 marzo y re-
greso el viernes 01 de abril del co-
rriente año, a favor de Sandra Liliana
VAINI DNI 17.210.725 quién revis-
te como personal del bloque Agente
Planta Transitoria Cat. 24 de esta
Legislatura.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la
liquidación de los viáticos que co-
rrespondan de acuerdo a las norma-
tivas vigentes.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el presente acto admi-
nistrativo a la partida correspondien-
te del presente ejercicio.
ARTICULO 4°- Comuníquese a
quien corresponda, cumplido,
archívese.

PACHECO

DISP. N° 009 29-03-05

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR la
compra en carácter de donación de 1
(una) máquina de coser SINGER
Florencia 67 por un importe de PE-
SOS QUINIENTOS NOVENTA Y
SIETE ($ 597,00), según presupues-
tos N° 0001-5414 del comercio
MONACO Muebles de la ciudad de
Río Grande; a la Licenciada María
Laura Vezzosi en nombre de la Ins-
titución Residencia Infantil de Río
Grande, y por los motivos expresa-
dos en los considerandos.
ARTICULO 2°.- Encomendar a la
Secretaria Administrativa la compra
de los elementos mencionados en el
artículo 1°.
ARTICULO 3°.- Impútese el gasto
que demande la presente, a las par-
tidas presupuestarias de la suscripta.
ARTICULO 4°.- Comuníquese a
quien corresponda, cumplido,
archíves.

PACHECO

DISP. N° 010 29-03-05

ARTICULO 1°.- Designar a Natalia
CHRISTENSEN DNI 25.878.426
con domicilio en la calle Pacheco 742
de la ciudad de Río Grande, como
personal de bloque categoría 22 a
partir del 1° de abril del corriente
año, según lo estipulado en la Reso-
lución de Cámara N° 231/03.
ARTICULO 2°.- Imputar el gasto
que demande el presente acto admi-
nistrativo a la partida correspondien-
te del presente ejercicio.
ARTICULO 3°.- Comuníquese a
quien corresponda, cumplido,
archívese.

PACHECO

DISP. N° 011 05-04-05

ARTICULO 1°.- ABONAR al Se-
ñor Miguel Angel Díaz, químico in-
dustrial con domicilio legal en la ca-
lle Arreche 789 de la ciudad de Río
Grande, la suma de Pesos Cuatro
Mil Quinientos ($4.500), por los
servicios de asesoramiento según el
Recibo N° 0001-00000008 de fecha
02 de abril de 2005.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a la partida pre-
supuestaria correspondiente.
ARTICULO 3°.- SOLICITAR a la
Secretaria Administrativa abone por
tesorería depositando en la Caja de
Ahorro del Banco Francés Sucursal
084 - N° 41519715 el importe men-
cionado en el artículo 1° de la pre-
sente.
ARTICULO 4°.- Comuníquese a
quien corresponda, cumplido,
archívese.

PACHECO

DISP. N° 012 05-04-05

ARTICULO 1°.- ABONAR a la Se-
ñora Marina Andrea Bernardello,
abogada con domicilio legal en calle
Juana Fadul 361 de la ciudad de
Ushuaia, la suma de Pesos Cinco
Mil ($ 5.000), por los servicios de
asesoramiento según la Factura N°
000100000021 de fecha 28 de mar-
zo de 2005.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a la partida pre-
supuestaria correspondiente.
ARTICULO 3°.- SOLICITAR a la
Secretaria Administrativa abone por
tesorería depositando en la Caja de
Ahorro del Banco Francés Sucursal
Ushuaia N° 299/0303463/1 el im-
porte mencionado en el artículo 1°
de la presente.
ARTICULO 3°.- Comuníquese a
quien corresponda, cumplido,
archívese.

PACHECO

DISP. N° 013 08-04-05

ARTICULO 1°- Reconocer los gas-
tos que ocasionen el traslado de la

menor Florencia Daniela PETIT
DNI 34.483.847 de conformidad a
los considerandos de la presente dis-
posición.
ARTICULO 2°.- Autorizar la exten-
sión de 1 (UNS) pasaje aéreo Río
Grande/Buenos Aires/Río Grande
para los días y por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 3°.- Imputar el gasto
que demande el presente acto admi-
nistrativo a la partida correspondien-
te del presente ejercicio.
ARTICULO 4°.- Comuníquese a
quien corresponda, cumplido,
archívese.

PACHECO

DISP. N° 014 26-04-05

ARTICULO l°.- OTORGAR una
contribución consistente en pesos
UN MIL ($ 1.000), al Señor Alberto
Cabrera, DNI 12.651.743 los que se-
rán destinados a solventar gastos oca-
sionados por la participación en el
Campeonato de la categoría Turismo
Carretera Fueguina del corriente año
y parte de los gastos en repuestos.
ARTICULO 2°.- Solicitar a la Se-
cretaría Administrativa Gire el im-
porte indicado en el artículo ante-
rior a través del Banco Provincia de
Tierra del Fuego Sucursal Río Gran-
de, al Sr. Alberto Cabrera, DNI
12.651.743.
ARTICULO 3°.- Impútese el gasto
que demande la presente, a las par-
tidas presupuestarias de la suscripta.
ARTICULO 4°.- Comuníquese a
quien corresponda, cumplido,
archívese.

PACHECO

RESOLUCION
CAJA COMPENSADORA

DE LA POLICIA TERRITORIAL

RESOL. 107 06-06-05

ARTICULO 1°. NO HACER LU-
GAR al recurso de reconsideración pre-
sentado por la beneficiaria Suboficial
Mayor (R) Noemí María TORRES en
contra de la Resolución C.C.P.T. N°
066/05 por las razones expuestas en
los CONSIDERANDOS.
ARTICULO 2°. Notificar a la beneficia-
ria con copia autenticada de la presente y
del Dictamen del Consultor Jurídico
Externo de fecha 03 de Junio de 2005.
ARTICULO 3°. Elevar al Superior
Jerárquico las presentes actuaciones
conforme lo peticionado por la
presentante.
ARTICULO 4°. Comuníquese. No-
tifíquese. Desé al Boletín Oficial de
la Provincia. Cumplido, Archívese.

BARROSO

RESOLUCION JUZGADO
ELECTORAL Y DE REGISTRO

PROVINCIAL

RESOL. 20 20-05-05

AUTOS Y VISTOS:
Para resolve y eventualmente homolo-
gar las reformas introducidas a la Carta
Orgánica en los autos caratulados:
«PARTIDO UNIÓN Y LIBERTAD
(P.U.L.) S/Solicitud de reconoci-
miento en sede provincial» (Expte.
N2 179/2002), solicitada a fs. ;

CONSIDERANDO:
I.- Que el Congreso del partido de
marras con fecha 18 de diciembre
de 2004 modificó la Carta Orgáni-
ca Partidaria, que este tribunal in-
timo a las autoridades a acompa-
ñar el texto ordenado con las mo-
dificaciones y poder dar cumpli-
miento a lo ordenado por el artícu-
lo de la Ley de Partidos Políticos
Provincial N° 470, a fs. 469, últi-
mo párrafo; notificación obrante a
fs. 469vta.
II.- Que teniendo a la vista la
Carta
Orgánica Partidaria vigente obrante
a fs. 390/402 y lo resuelto por Re-
solución obrante a fs. 469, surge
que son atribuciones de la Congre-
so partidario modificar y regla-
mentar la misma, atento lo dis-
puesto por el artículo 19, inciso e)
de la norma citada. Además dicha
reunión contaba con el quórum dis-
puesto por el artículo 19 de la Carta
Orgánica .Partidaria..- Sin perjui-
cio de lo manifestado precedente-
mente se pone en conocimiento de
las autoridades partidarias que se
deberá ordenar el funcionamiento
de la agrupación política en cuan-
to a las reformas de la Ley funda-
mental, debido a que en el corto
tiempo se han realizado varias mo-
dificaciones, lo que implica un dis-
pendio de la actividad jurisdiccio-
nal innecesario.
III.- Que, las modificaciones
introducidas son las siguientes se
pueden analizar como generales y
no en particular a cada artículos,
sino la confección de una nueva
norma partidaria, a la cuál deberán
ceñirse las autoridades partidarias
y afiliados.

Las modificaciones que se
transcriben precedentemente se re-
solvieron de acuerdo a lo dispues-
to por el artículo 19°, inciso d) de
la Ley Fundamental Partidaria y
atento a las facultades conferidas
por el artículo 19° inc. e) de la ci-
tada norma, al Congreso Partidario.

IV.- Que a fs. 547, apartado terce-
ro, se ordena correr vista al Señor
Fiscal de las reformas introduci-
das a la Carta Orgánica, quien dic-
tamina a fs. 548.
V.- Toda vez y atento a las cons-
tancias obrantes en autos, la proxi-
midad de la Elección Nacional para
renovar la Cámara de Diputados,
y la solicitud de homologación de
la reforma introducida a la Carta
Orgánica Partidaria, este Tribunal
pasa a expedirse sobre la misma y
dada la trascendencia, atento lo
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normado por los artículos 27 y 28
de la Ley Provincial de Partidos
Políticos N° 470.
VI.- Que por otra parte la Consti-
tución Provincial en sus artículos
27 y 206 inc. 1, 2 y 8; habla sobre
el derecho que tiene todo ciudada-
no para elegir y ser elegido como
representante del pueblo.
VII.- Que por lo expuesto y te-
niendo en cuenta los fundamentos
del Ministerio Público Fiscal, las
modificaciones resultan de la ac-
tualización de la Carta Orgánica
Partidaria.
Por ello, normas legales citadas y oído
que fue el Ministerio Público Fiscal;

RESUELVO:
1.- APROBAR las reformas dis-
puestas, tener por nuevo texto or-
denado de la misma el obrante a fs.
522/532, debiendo las autoridades
partidarias acompañar un texto or-
denado certificado por las autorida-
des partidarias y en soporte
magnético.
2.- Regístrese, notifíquese y
publíquese durante tres (3) en el
Boletín Oficial Provincial - art. 28
de la Ley N° 470-.-

ANTE MI QUE DOY FE

HORACIO RUBEN MAFFEI – JUEZ
ALEJANDRO O FERRETTO
SECRETARIO - JUZGADO CIVIL
Y COMERCIAL

Carta Orgánica
Partido Unión y Libertad

TITULO-  1  DEL PARTIDO

Articulo 1º. Está Carta Orgánica es
Ley  fundamental del Partido Unión
y Libertad, en adelante P.U.L., cuya
organización y funcionamiento se
ajustará a las disposiciones que se-
guidamente se expresan.

Artículo 2º. Se acepta asimismo el
marco jurídico de la Carta Orgánica
Nacional del Partido Unión y Liber-
tad, para interpretar y aplicar las
reglas del presente Estatuto parti-
dario, en todo aquello que no sea
creación primigenia del presente.

Artículo 3º. El Partido Unión y Li-
bertad está constituido por la libre
voluntad jurídica de todos sus afi-
liados que son iguales ante esta Ley.
Nadie podrá arrogarse la
representatividad del Partido por si
mismo, a tal efecto, esta Carta Or-
gánica crea las normas de compe-
tencia que rigen la constitución, or-
ganización y funcionamiento de los
organismos integrantes del mismo.

TITULO II – DE LOS AFILIA-
DOS Y ADHERENTES

Artículo 4º. Son afiliados todos los
ciudadanos que soliciten serlo y sean
admitidos por las autoridades parti-
darias competentes, conforme lo

estipula esta Carta Orgánica,  la Ley
23.298 y demás disposiciones lega-
les concordantes.

Artículo 5º. No podrán afiliarse los
ciudadanos incluidos en expresas
prohibiciones legales y/o quienes no
sean admitidos por las autoridades
partidarias del Departamento Pro-
vincial que se trate.

Artículo 6º. El ciudadano que desee
afiliarse deberá firmar una ficha de
afiliación y llenar  la misma por
cuadruplicado la que contendrá:
nombre y apellido, matricula indivi-
dual, clase, sexo, estado civil, domi-
cilio, profesión u oficio, su firma o
impresión digital debidamente
autenticadas y adhesión  a los Prin-
cipios y Bases de Acción Política y
a la Carta Orgánica del Partido Unión
y Libertad. Aprobada la solicitud se
le entregará constancia de su afilia-
ción.  En caso del solicitante no reci-
bir contestación sobre su petición
dentro de los sesenta (60) días de
recibida, la misma se considerará
aceptada. En caso de rechazarse la
solicitud se comunicará al ciudada-
no, legal y fehacientemente, la deci-
sión partidaria, hasta los sesenta (60)
días de recepcionada su petición. En
caso de no ser contestada en el tiem-
po aquí previsto, se considerará
aceptado al afiliado. La afiliación
estará abierta permanentemente sin
perjuicio del periodo de clausura
previo a las elecciones que oportu-
namente se determinen.

Artículo 7º. La afiliación deberá de
presentarse ante el organismo que
corresponda al último domicilio  re-
gistrado en su Documento Único de
Identidad. La afiliación estará abier-
ta permanentemente sin perjuicio del
periodo de clausura previo a las elec-
ciones internas que oportunamente
se determinen por los organismos
partidarios correspondientes.

Artículo 8º. Los afiliados tendrán
el deber de observar, respetar, cum-
plir y hacer cumplir lo establecido
en la Carta Orgánica, Declaración de
Principios, Bases de Acción Políti-
ca y esta Carta Orgánica, asimismo
la Plataforma Electoral  que en opor-
tunidad apruebe el Congreso del Pro-
vincial del P.U.L.

Artículo 9º. La afiliación se extin-
guirá por: a) renuncia expresa; b)
renuncia tácita o automática; c) ex-
pulsión; d) incumplimiento y/o vio-
lación de lo dispuesto en el Artículo
24 de la Ley 23.298 inciso e;
desafiliación.-

Artículo 10°. La renuncia a  la afi-
liación deberá ser presentada en for-
ma escrita ante el organismo parti-
dario correspondiente, la misma será
resuelta por la Junta Electoral del
P.U.L., contando a partir  del día de
su recepción quince días. Si trans-
currido ese plazo no se respondiera

al peticionante, se considerará acep-
tada.

Artículo 11°. Todos los afiliados
tienen iguales derechos y obligacio-
nes, ningún afiliado o grupo de afi-
liados podrá atribuirse la represen-
tación del partido, de sus organis-
mos o de otros afiliados. Los afilia-
dos al P.U.L., de acuerdo a esta Car-
ta Orgánica, se obligan a mantener la
disciplina, cumplir con las disposi-
ciones de sus organismos, votar en
las elecciones internas y contribuir
a la conformación del Patrimonio del
Partido, según lo determina esta
Carta Orgánica y las disposiciones
que dicten las autoridades legalmen-
te facultadas a tal fin.

Artículo 12°. Los afiliados al P.U.L.
pueden ser elegidos o designados
para desempeñar tareas dentro de la
organización Partidaria. Presentar-
se como candidatos a cargos legisla-
tivos, ejecutivos, o gobierno, en cual-
quier cargo electivo Nacional o Pro-
vincial.

Artículo 13°. Son adherentes al
P.U.L. los argentinos menores de
dieciocho (18) años y los extranje-
ros. Para ser afiliado adherente, de-
berá presentarse solicitud por escri-
to y recibir constancia de su adhe-
sión. Los adherentes gozarán de los
mismos derechos y obligaciones que
los afiliados, con excepción de los
electorales. Los adherentes menores
de edad al cumplir mayoría,
automáticamente adquirirán la cali-
dad de afiliado reconociéndose su
antigüedad al día de su solicitud como
adherente.

TITULO III- DE LAS
AGRUPACIONES

Artículo 14°. Las Agrupaciones
P.U.L., constituyen en su conjunto
el organismo primario del Partido.
Son centros  naturales de
adoctrinamiento y difusión de los
Principios y Bases de Acción Polí-
tica, Plataforma Electoral, acciones
culturales, educativas, deportivas y
sociales. La afiliación se efectuará
en local habilitado por el Concejo
Departamental como Agrupación
P.U.L. bajo la denominación parti-
cular que cada grupo de afiliados dis-
ponga, según los reglamentos inter-
nos que cada Agrupación dicte para
sí. Los mismos se ajustarán a la Car-
ta Orgánica Provincial y Nacional y
podrán ser observados para las re-
formas pertinentes por el Congreso
Provincial, si su texto transgrediera
límites de otros cuerpos jurídicos de
jerarquía superior.

Artículo 15°. Es requisito para
constituir una Agrupación P.U.L.,
un mínimo de cincuenta (50) afilia-
dos que labrarán un Acta Constitu-
tiva refrendada con las firmas de los
agrupados, la cual se elevará al Con-
cejo Provincial donde tuviere el do-

micilio legal constituido para su apro-
bación. Se entregará al Presidente
presentado, constancia firmada por
el Secretario de Afiliación del Con-
cejo Departamental. Ningún afilia-
do al P.U.L. podrá avalar con su fir-
ma a más de una Agrupación.

Artículo 16°. Las Agrupaciones
P.U.L., serán los organismos pri-
marios representantes del Parti-
do. Estarán constituidas para
cumplir con sus funciones ejecu-
tivas, deliberativas y de adminis-
tración por:

1. Presidente
2. Vicepresidente
3. Secretario General
4. Secretario de Actas
5. Secretario de Acción Política
6. Secretario de Acción Social
7. Secretario de Prensa
8. Tesorero y pro Tesorero
9. Secretario de

Adoctrinamiento
10. Secretario de Afiliación
11. Secretario de la Juventud
12. Secretaría de la Mujer
13. Secretaría de Personas con

aptitudes y rasgos diferentes
14. Cinco (5) Vocales

Los afiliados que integren Agrupa-
ciones, durarán en sus cargos cuatro
(4) años y podrán ser reelectos una
sola vez, según Artículo 18º de la
Presente Carta Orgánica.

Artículo 17°. No podrán ser afilia-
dos ni miembros de Agrupación
P.U.L., quienes se encuentren im-
pedidos de adquirir la calidad de afi-
liado, conforme lo prevé la legisla-
ción vigente y la Carta Orgánica del
P.U.L. en su Artículo 5°.

Artículo 18°. Los miembros de
Agrupación P.U.L., podrán ser re-
elegidos, esta norma rige para toda
clase de cargos electivos y partida-
rios.

Artículo 19°. El Concejo Departa-
mental tiene jurisdicción sobre las
Agrupaciones en el ámbito de su
Departamento. El Concejo Depar-
tamental podrá supervisar las accio-
nes de las mismas.

Artículo 20°. La Agrupación lleva-
rá un fichero de afiliaciones, entre-
gando tres de las cuatro (4) fichas,
de cada afiliación que realice, a la
Junta Electoral Departamental, re-
servándose una de las cuatro (4) para
su archivo.

Artículo 21°. Para ser electo miem-
bro de Agrupación P.U.L. es requi-
sito tener un año continuo en cali-
dad de afiliado en el Departamento
que correspondiere.

Artículo 22°. El requisito indicado
en el artículo anterior, rige a partir
del día en que han sido registrados
fehacientemente, para los afiliados
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adherentes, debiendo estar  certifi-
cado esto por Secretario Electoral
Partidario correspondiente, a los
efectos de computarse su antigüe-
dad como afiliado.

Artículo 23°. Los integrantes de las
Agrupaciones  serán electos por
simple mayoría de votos. Las elec-
ciones serán por voto secreto y
universal de los afiliados que figu-
ren, debidamente registrados, en el
padrón interno de la Agrupación
que se trate.

TITULO IV- CONSEJOS DE-
PARTAMENTALES

Artículo 24°. Tres (3) Consejos
Departamentales se constituirán en
la Provincia de Tierra del Fuego
Antártida E Islas del Atlántico Sur.
Tendrán asiento legal en las ciuda-
des de Ushuaia, Río Grande y
Tolhuin. En cada Departamento las
autoridades se conformarán con los
afiliados que en él resulten electos.
El Congreso Provincial convocará a
elección de candidatos por el voto
secreto y directo de los afiliados bajo
la esfera de su jurisdicción, de acuer-
do a los artículos 12° y 18º de está
Carta Orgánica.

Artículo 25º. Se constituirá un Con-
sejo Departamental en cada ciudad
de Tierra del Fuego Antártida E Is-
las del Atlántico sur, cada uno con
competencia exclusiva en la ciudad
en que esté radicado, de acuerdo a la
Ley Electoral Provincial Nº 201º y
al Régimen Provincial de Partidos
Políticos Ley Nº 470º, debiendo res-
petar el marco jurídico de las Cartas
Orgánicas Municipales de las ciu-
dades que la tengan vigentes.

Artículo 26°. Los Consejos Depar-
tamentales son organismos ejecuti-
vos del P.U.L, en las ciudades don-
de estén constituidos. Controlarán
y fiscalizarán las actividades políti-
cas y sociales de las Agrupaciones.
Estarán bajo custodia de los Conce-
jos Departamentales los padrones
internos de las Agrupaciones P.U.L.,
con los cuales se formara el Padrón
Provincial del Partido, el cual será
responsabilidad de la Junta Electo-
ral Provincial confeccionar.

Artículo 27°. Los miembros inte-
grantes del Concejo Departamental
electos, durarán cuatro (4) años en
su mandato y podrán ser reelectos,
conforme los Artículos 12º y 18º del
presente Estatuto Legal. El Concejo
Departamental estará integrado por:

1. Presidente
2. Vicepresidente
3. Secretario General
4. Secretario de Actas
5. Secretario de Acción Política
6. Secretario de Acción Social
7. Secretario de Prensa
8. Tesorero y pro Tesorero
9. Secretario de

Adoctrinamiento

10. Secretario de Afiliación
11. Secretario de la Juventud
12. Secretaría de Personas con

Aptitudes y Rasgos Diferentes
13. Secretaría de la Mujer
14. Cinco (5) Vocales

En caso que se produjera alguna
vacante en cualquiera de los car-
gos aquí descriptos, el mismo
será cubierto por orden ascendente
de prelación, excepto la Secreta-
ría de la Mujer, la Secretaría de la
Juventud y la Secretaría de Per-
sonas con rasgos Diferentes que
serán cubiertos por afiliados que
reúnan los requisitos previstos en
esta Carta Orgánica, hasta cum-
plirse el periodo de mandato. En
estos supuestos, el Consejo De-
partamental designarán a quienes
cubrirán los cargos, debiendo esto
ser ratificado posteriormente por
el Congreso Provincial.
Para integrar el Consejo Departa-
mental, son requisitos: tener un
(1) año continuo en calidad de afi-
liado en el Departamento.

Artículo 28°. La convocatoria a
elecciones para conformar Conse-
jos Departamentales es facultad
y exclusiva responsabilidad del
Congreso Provincial.    La fecha
de convocatoria deberá de coinci-
dir con  la fecha de convocatoria
para elecciones de autoridades de
Agrupaciones P.U.L.  Los requi-
sitos, plazos y demás circunstan-
cias, se ajustarán a lo dispuesto
en la presente Carta Orgánica. Los
miembros elegidos permanecerán
cuatro (4) años en sus funciones
y podrán ser reelegidos una vez,
según artículo 18º.

TITULO V – CONSEJO
PROVINCIAL

Artículo 29°. Compete al Con-
sejo Provincial ejecutar las reso-
luciones  emanadas por el Con-
greso Provincial del P.U.L. y las
propias que surgen de esta Carta
Orgánica. El Consejo Provincial
se compondrá  de:

1. Presidente
2. Vicepresidente
3. Secretario General
4. Secretario de Actas
5. Secretario de Acción Política
6. Secretario de Acción Social
7. Secretario de Prensa
8. Tesorero y pro Tesorero
9. Secretario de

Adoctrinamiento
10. Secretario de Afiliación
11. Secretario de la Juventud
12. Secretaría de Personas con

Aptitudes y Rasgos Diferentes
13. Secretaría de la Mujer y

Cinco (5) Vocales.

El periodo de mandato de los
miembros del Consejo Provincial
será de cuatro (4) años y podrán
ser reelegidos, según Artículo 18º.

Sus integrantes serán elegidos por
el voto secreto y directo de los
afiliados, artículos 12° y 17º de la
presente Carta Orgánica, por el
sistema de lista completa. Se pro-
clamará electa a la lista que ob-
tenga la mayoría de los votos emi-
tidos, la que obtendrá el 75% de
los cargos representativos en el
orden de lista. Corresponderá el
25% restante de los cargos, a la
lista que obtenga un mínimo del
25% de los votos emitidos y com-
putados válidos. En caso de no
alcanzarse un mínimo del 25% de
los votos por otra lista, se decla-
rarán electos a todos los integran-
tes de la lista ganadora.

En caso que se produjera alguna va-
cante en cualquiera de los cargos
descriptos, el lugar será cubierto por
orden ascendente de prelación, ex-
cepto la Secretaría de la Mujer, Se-
cretaría de la Juventud y Secretaría
de Personas con Aptitudes y Ras-
gos Diferentes. Estos cargos serán
cubiertos por afiliados que reúnan
los requisitos previstos para el car-
go, por designación del Consejo Pro-
vincial, hasta cumplirse el periodo
de mandato, debiendo ser ratifica-
dos por el Congreso Provincial.

Artículo 30º. Para integrar el Con-
sejo Provincial son requisitos haber
cumplido la edad de dieciocho (18)
años y tener (2) años continuos en
calidad de afiliado en el Distrito, ex-
cepto la Secretaría de la Juventud. El
Consejo Provincial será puesto en
funciones por el Congreso Provin-
cial durante la primera reunión del
año electivo en Sesión Preparatoria.

Artículo 31º. Serán facultades del
Consejo Provincial:

a) verificar y hacer que se cumplan
las resoluciones emanadas de los
organismos partidarios de jerarquía
superior, nacionales o provinciales.

b) intervenir  los Concejos Departa-
mentales, siempre y en todos los
casos con acuerdo previo del Con-
greso Provincial, cuando:

1) se produzca acefalía de más de
dos (2) tercios de sus miembros.
2) cuando el Consejo Departamen-
tal se negare  a cumplir o hacer cum-
plir las decisiones o resoluciones
surgidas del Congreso Provincial.

c) impulsar a la superación, al pro-
greso y al desarrollo de las acciones
partidarias, en y para el cumplimien-
to de la Declaración de Principios,
Bases de Acción  Política y esta Car-
ta Orgánica;

d) promover el adoctrinamiento  y
capacitación de los dirigentes y afi-
liados al P.U.L., informando de aque-
llo que esté a su alcance,
interiorizando en problemática po-
lítica, social, Nacional e internacio-

nal y de Estado;

TITULO VI- CONGRESO
PROVINCIAL

Artículo 32º. El Congreso Pro-
vincial del P.U.L. es órgano su-
premo y soberano del Partido,
ejerce en forma directa la sobera-
nía partidaria. El Congreso se in-
tegrará por ocho (8) miembros ti-
tulares por la ciudad de Ushuaia
y cuatro suplentes, ocho titula-
res (8) por la ciudad de Río Gran-
de y cuatro (4) suplentes, dos (2)
titulares y un (1) suplente por la
ciudad de Tolhuin. Los integran-
tes del Congreso Provincial debe-
rán  reunir las calidades exigidas
en la Constitución Nacional para
ser Diputado, Artículo 48º, y te-
ner dos (2) años ininterrumpidos en
calidad de afiliado.

Artículo 33º. El Congreso del
P.U.L. tendrá su sede en la ciudad
de Río Grande, Provincia de Tierra
del Fuego Antártida E Islas del At-
lántico Sur. El día de renovación de
las autoridades del Congreso Pro-
vincial, se convocará a Sesión Pre-
paratoria, en ella se recibirán a las
autoridades electas. En ese acto se
entregarán los diplomas correspon-
dientes, en el que constarán los da-
tos personales del electo, cargo y
periodo del mandato a cumplir. En
las sesiones preparatorias el Con-
greso fijará su cronograma de Sesio-
nes Ordinarias, días y horas a reali-
zarse las mismas, las cuales podrán
ser alteradas siempre que el Cuerpo
lo estime conveniente.

Artículo 34º. Las sesiones extraor-
dinarias o especiales podrán ser
convocadas por el Presidente del
Congreso, o por solicitud escrita
fehacientemente registrada, realiza-
da por el Presidente del Concejo
Provincial, o a petición de no me-
nos de un tercio 1/3 de los
Congresales Provinciales. El Con-
greso Provincial podrá auto convo-
carse, si el Presidente no lo hiciera,
después de transcurridos diez (10)
días de haberse cursado solicitud a
Sesión Especial o Extraordinaria,
con la firma de un tercio de los com-
ponentes del Cuerpo. Toda convo-
catoria al Congreso, deberá presen-
tarse por escrito dirigido al Presi-
dente del Congreso. El quórum se
formará con la mayoría absoluta de
los Congresales. Si este no se logra-
rá, vencida la primera hora fijada
para iniciar la Sesión, el cuerpo
sesionará con el número de
Congresales presentes y tratará ex-
clusivamente los asuntos incluidos
en el Orden del Día. Todas sus de-
cisiones serán válidas. La
inasistencia injustificada de un
Congresal a dos sesiones continuas
o tres alternadas, le ocasionará la
revocatoria del mandato de pleno
derecho, no pudiendo presentarse
como candidato a ningún cargo elec-
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tivo del P.U.L., por un periodo
completo siguiente al día de su baja
como Congresal.

Artículo 35º. El Congreso del
P.U.L., podrá desarrollar Sesiones
Ordinarias, Extraordinarias y Espe-
ciales. Las Sesiones Ordinarias se-
rán las que se celebraren los días y
horas pre establecidos en la Sesión
Preparatoria Anual, a realizarse en-
tre el 1º y el 15 de marzo de cada
año. Las Sesiones Extraordinarias
podrán ser convocadas a solicitud
del Presidente del Concejo Provin-
cial, por el Presidente del Congreso
o por un tercio (1/3) de los inte-
grantes del Cuerpo Legislativo del
Partido. Las Sesiones Especiales,
se celebrarán en casos de urgencia
y siempre que la decisión a adoptar
sea compatible con la Política Ge-
neral del Partido. En esas Sesiones
el Congresos se podrá reunir con
carácter extraordinario de amplia-
do con los Presidentes de las Agru-
paciones P.U.L., Presidentes de los
Concejos Departamentales, Presi-
dente del Concejo Provincial o in-
vitados especiales. En estas sesio-
nes los convocados tendrán dere-
cho a voz, pero no derecho a voto.
En las Sesiones Especiales se po-
drán decidir Confederaciones o
Alianzas con otros Partidos Políti-
cos, acordar y nombrar candidatos
extra partidarios, y designar a quien
o quienes deberán discutir y firmar
los acuerdos y documentaciones
respectivas. La Sesión Especial se
señalará con un intervalo  de cua-
renta y ocho (48) horas después de
recibida la solicitud correspondien-
te, constando en la convocatoria
lugar y hora precisos donde se ce-
lebrará. Sesionará con Orden del Día
específico.  Se considerará que exis-
te quórum legal para sesionar, se-
senta (60) minutos después de la
hora fijada para la primera convo-
catoria, sin necesidad de una nueva
con los Congresales presentes, sien-
do válidas sus resoluciones.

Artículo 36º. Las Sesiones Ex-
traordinarias o Especiales, podrán
ser declaradas reservadas o secre-
tas. El o/los solicitantes podrán
pedir por escrito dirigido al Presi-
dente del Congreso, fundamentan-
do los motivos por los cuales se
solicita que la Sesión sea de carác-
ter reservado. El Congreso resol-
verá si el asunto, motivo, debe tra-
tarse con carácter de reservado.
Igual derecho tendrá uno o más
Congresales, debiendo fundamen-
tar los motivos por los cuales se
solicita la excepcional medida.

Artículo 37º. El día en que se re-
nuevan los miembros del Congreso
Provincial, la presidencia será ocu-
pada por el Congresal electo de ma-
yor edad y la Secretaría estará a car-
go del más joven, a fin de incorpo-
rar y recibir a los electos. Paso se-
guido, se procederá a elegir de su

seno: un Presidente, un Secretario
de Actas, un  Secretario de Finan-
zas, dos pro Secretarios y dos su-
plentes, quienes se harán cargo de
inmediato de sus funciones. Las
autoridades del Congreso Provin-
cial durarán en sus cargos cuatro
(4) años. Cumplido ese plazo, el
Congreso se reunirá no menos de
noventa (90) días antes de finalizar
en su mandato a fin de convocar a
elección de nuevas autoridades.

Artículo 38º. El Congreso Provin-
cial es único organismo que resolve-
rá sobre las impugnaciones por ne-
gación de las calidades exigidas en el
artículo 48º de la Constitución Na-
cional. Abierta la Sesión un Secreta-
rio dará lectura a los escritos recibi-
dos y será concedida la palabra a los
Congresales que quieran formular
alguna impugnación, y a los afecta-
dos por las mismas. El orador dis-
pondrá de veinte (20) minutos
improrrogables para hacer su descargo.

Artículo 39º. Las Sesiones del Con-
greso Provincial serán públicas, sal-
vo cuando la naturaleza de los asun-
tos a considerar exijan lo contrario,
lo que se determinará por la mayo-
ría de votos de los Congresales pre-
sentes en la Cámara.

Artículo 40º. A las Sesiones Secre-
tas sólo podrán asistir los miembros
del Congreso, integrantes de otros
estamentos del P.U.L. y convoca-
dos, siempre autorizados por la
mayoría de los Congresales presen-
tes. Dichos afiliados deberán de
comprometerse a guardar secreto de
lo allí tratado, bajo pena de ser ex-
pulsados del P.U.L., considerándo-
se la infidencia como falta grave.

Artículo 41º. Una vez iniciada una
Sesión Secreta, el Congreso podrá
hacerla pública, siempre que lo esti-
men conveniente las dos terceras 2/3
partes de los Congresales presentes.

Artículo 42º. En cualquiera de los
casos establecidos en los artículos
34º y 35º,  el Presidente del Congre-
so Provincial convocará
fehacientemente a los Congresales,
determinando, lugar, día y hora de la
Sesión,  en Telegrama Colacionado
o Carta Documento dirigida al do-
micilio legal de los Congresales, con
una antelación de no menos de se-
tenta y dos (72) horas de la fijada
para sesionar.

Artículo 43º. Son facultades exclu-
sivas del Congreso Provincial:

a) convocar a elecciones de can-
didatos a Gobernador, Vicegober-
nador y Legisladores, Senadores y
Diputados Nacionales; Intendentes,
Concejales y Convencionales Cons-
tituyentes, según corresponda de
acuerdo al  artículo 12º de la presen-
te Carta Orgánica. La lista que ob-
tenga la mayoría de los votos emiti-

dos obtendrá el 75% de los cargos
en el orden de lista. Corresponderá
el 25% restante de los cargos, a la
lista que obtenga un mínimo del 25%
de los votos emitidos y computa-
dos válidos;
b) convocar a internas partidarias
para elección de autoridades del
P.U.L;
c) conducir las acciones y marcha
del P.U.L. en Tierra del Fuego;
d) reunir bajo reglamentos homogé-
neos lo relativo a la publicidad del
Partido;
e) ejercer la representatividad del
P.U.L. en toda actividad jurídica fren-
te a terceros;
f) fijar el Plan de Acción Política;
g) designar y remover a los apodera-
dos generales del Partido en el Dis-
trito y sus representantes en tanto
persona jurídica y jurídico- política,
confiriéndole las facultades necesa-
rias, incluso las que requieran man-
dato especial;
h) ordenar la intervención de cual-
quier organismo partidario;
i) designar a los interventores,
j) decidir Confederaciones o
Alianzas con otros Partidos Polí-
ticos;
k) acordar y nombrar candidatos
extra partidarios;
l) designar a quienes discutirán y fir-
marán acuerdos y documentaciones;
m) llevar los libros previstos por
Ley 23.298 de los Partidos Políti-
cos y los que establece esta Carta
Orgánica;
n) dar publicidad de su actuación y
gestiones en la primera Sesión Ordi-
naria que se celebre, fijada por ca-
lendario del propio Congreso Pro-
vincial;
o) impartir directivas generales para
el Plan de Acción Política del Parti-
do;
p) aprobar la Plataforma Electoral
en la Provincia de Tierra del Fuego;
q) redactar y aprobar  los reglamen-
tos necesarios para su administra-
ción;
r) recabar y recibir informes del Con-
sejo Provincial u organismos nacio-
nales, provinciales, municipales y de
los afiliados.
s) juzgar en grado de apelación
la conducta de cualquiera de las
autoridades creadas por esta Car-
ta Orgánica;
t) designar los delegados del P.U.L.
a Congresos Nacionales;
u) designar a los integrantes del Tri-
bunal de Disciplina y Tribunal
Fiscalizador;
v) reformar la Carta Orgánica en Se-
sión Extra Ordinaria que podrá ser
convocada por el Presidente del
Congreso, por un tercio  de sus
miembros o a solicitud del Presidente
del Consejo Provincial, en esa Se-
sión será necesario contar con la
mitad más uno de los miembros del
Congreso y las reformas serán apro-
badas por  el voto de la mayoría sim-
ple de los Congresales presentes;
w) el Congreso Provincial verificará
los poderes de los Delegados en Se-

sión Preparatoria y será único Juez
de su validez.
Artículo 44º. Los Congresales Pro-
vinciales deberán reunir las condi-
ciones exigidas para ser Diputado
Nacional y tener dos (2) años inin-
terrumpidos como afiliados en el
Distrito de Tierra del Fuego
Antártida  E  Islas del Atlántico Sur.
Durarán cuatro (4) años sus manda-
tos y podrán ser reelegidos.

TITULO VII- TRIBUNAL DE
DISCIPLINA

Artículo 45. Se crea el Tribunal
de Disciplina del Partido Unión y
Libertad, con jurisdicción en todo el
ámbito de la Provincia de Tierra del
Fuego Antártida E Islas Del Atlán-
tico Sur con asiento legal en la ciu-
dad Capital de Ushuaia. Estará
facultado para entender en los con-
flictos individuales o colectivos que
se originen por inconducta, indisci-
plina, violación de los Principios y
Bases de Acción Política del Parti-
do, falta de acatamiento a las resolu-
ciones de los Organismos Partida-
rios de Jerarquía Superior que pue-
dan significar la aplicación de san-
ciones a sus afiliados o adherentes.
Sustanciará las causas por el proce-
dimiento escrito que se reglamente
mediante debido proceso y dictami-
nará aconsejando la sanción que con-
sidere, legalmente.

Artículo 46º. El Tribunal de Disci-
plina estará compuesto por tres
miembros titulares y dos suplentes
que serán designados por el Congre-
so Provincial en la Sesión Prepara-
toria, durarán en sus funciones cua-
tro años. Deberán reunir las condi-
ciones de elegibilidad estipulados en
el Artículo 48º de la Constitución
Nacional. Los integrantes del Tri-
bunal no podrán ser miembros de
ningún otro organismo del P.U.L.

Artículo 47º. Estarán sujetos a la
promoción de Juicio del Tribunal de
Disciplina todos los afiliados al Par-
tido Unión y Libertad dentro del
Distrito de Tierra del Fuego
Antártida E Islas Del Atlántico Sur.
El Tribunal de Disciplina sustancia-
rá las causas que surjan y tengan que
ver con:

a) violaciones a las prescripciones
contenidas en esta Carta Orgánica;
b) comisión de delitos en el cumpli-
miento de funciones partidarias;
c) comisión de delitos comunes
dolosos, en perjuicio del Partido;
d) mal desempeño de funciones;
e) indignidad;
f) falta de cumplimiento de los de-
beres a su cargo;
g) ausentismo notorio e injustifica-
do de autoridades partidarias a sus
obligaciones;

Artículo 48º. Cualquier afiliado al
P.U.L. podrá poner en conocimien-
to por escrito, dirigiéndose al Presi-
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dente del Tribunal denuncia formal,
la misma contendrá:

a) nombre y apellido del denuncian-
te, número de documento, domicilio
real y legal;
b) nombre y apellido del afiliado de-
nunciado;
c) un relato circunstanciado de los
hechos en que se funda la denuncia
firmando al pie de la misma;
d) instrumentos documentales pro-
puestos como elementos de prueba
que obren en su poder e individuali-
zación de las que no se provea, indi-
cando su contenido y el lugar en que
se encuentren;
e) si no se hubieran cumplido todos
o alguno de los requisitos aquí exigi-
dos para la presentación de una de-
nuncia, la misma será rechazada por
el Presidente del Tribunal que inti-
mará al denunciante para que las
cumpla en el término de cuarenta y
ocho (48) horas, bajo apercibimien-
to de tener la denuncia por no pre-
sentada;
f) el Tribunal no dará curso a ningu-
na denuncia anónima.

Artículo 49º. El denunciante no será
parte en la tramitación del Juicio,
pero estará sujeto a responsabilida-
des ulteriores en caso de denuncia
maliciosa o temeraria y deberá pre-
sentarse todas las veces que lo re-
quiera el Tribunal. Si así no lo hicie-
ra se considerará falta grave y será
pasible de las sanciones previstas
en esta Carta Orgánica.

Artículo 50º. El Tribunal de Dis-
ciplina podrá aconsejar al Congre-
so Provincial aplicar las siguientes
sanciones:

a) amonestación;
b) suspensión temporaria;
c) desafiliación;
d) expulsión.

TITULO VIII- TRIBUNAL
FISCALIZADOR

Artículo 51º. EL Congreso Provin-
cial designará un Tribunal
Fiscalizador con jurisdicción en todo
el Distrito de Tierra del Fuego. Ten-
drá asiento legal en la ciudad  Capi-
tal de Ushuaia. Será el Órgano de
Control y contralor de toda la acti-
vidad económica y manejo de fon-
dos del Partido Unión y Libertad.
Los integrantes del Tribunal
Fiscalizador deberán requerir de los
organismos Partidarios anualmente
las informaciones necesarias para el
cumplimiento de sus funciones, in-
formación que les deberá ser entre-
gada indefectiblemente por los or-
ganismos del P.U.L. requeridos, en
tiempo y forma. El organismo Par-
tidario que así no lo hiciere, tendrá
como responsable directo a su máxi-
ma autoridad. Se considerará falta
grave y su responsable directo  po-
lítico será el Presidente del organis-
mo de que se trate.

Artículo 52º. El Tribunal
Fiscalizador deberá elevar para co-
nocimiento del Congreso un infor-
me del Estado Patrimonial y conta-
ble debiendo certificar el cierre anual
de cada ejercicio económico. Estará
integrado por tres miembros titula-
res y dos suplentes. Deberán de po-
seer conocimientos de Contaduría y
Administración de Empresa. Dura-
rán cuatro (4) años en sus funciones
y no podrán ser miembros de nin-
gún otro organismo partidario.

TITULO IX- JUNTA
ELECTORAL

Artículo 53º. El Congreso Provin-
cial pondrá en funciones a una Junta
Electoral que tendrá a su cargo la
formación y custodia del Padrón
General Provincial de afiliados. Con-
trolará los padrones correspondien-
tes a cada Departamento. Para ser
miembro de la Junta Electoral será
necesario reunir las condiciones de
afiliado dispuestas en esta Carta
Orgánica en el Artículo 4º. Estará
integrado por cinco miembros titu-
lares y cinco suplentes de acuerdo a
la siguiente forma: un titular y un
suplente designado por cada Con-
cejo Departamental, un titular y un
suplente por el Concejo Provincial
y un titular y un suplente por el
Congreso Provincial. Durarán en sus
funciones cuatro (4) años y podrán
ser redesignados.

Articulo 54º. Serán atribuciones
exclusivas de la Junta Electoral:

a) organizar e imprimir los Padro-
nes de Afiliados, Provinciales y De-
partamentales;
b) entregar copias de Padrones de-
partamentales, con una anticipación
no menor a  noventa (90) días corri-
dos, antes de cada acto comicial;
c) depurar los padrones mediante el
establecimiento de un periodo de
tachas no menor a ciento veinte (120)
días anteriores al acto comicial;
d) fiscalizar las elecciones internas y
resolver las impugnaciones que se de-
claren expidiéndose en un plazo no
mayor a cinco días, contándose des-
de el momento de la presentación;
e) dictar un reglamento interno;
f) confeccionar su presupuesto de
gastos elevando el mismo para su
tratamiento y aprobación al Congre-
so Provincial del Partido.

TITULO X- APODERADOS

Artículo 55º. Los Apoderados del
Partido Unión y Libertad serán nom-
brados por el Congreso Provincial,
considerándose preferentemente que
sean abogados, no siendo esto requi-
sito excluyente. Se compondrá de
uno (1) o más miembros que podrán
junta o separadamente representar al
Partido ante las autoridades electo-
rales Federales, Provinciales y/o ad-
ministrativas para realizar las gestio-
nes o trámites  que le sean encomen-

dados por las autoridades partidarias.

TITULO XI- EL PATRIMONIO

Artículo 56º.  El Patrimonio del
Partido Unión y Libertad se confor-
mará por:

a) las cuotas partidarias y los apor-
tes de sus afiliados;
b) subsidios del Estado;
c) el cinco (5%) por ciento de las
remuneraciones brutas que perciban
los electos que desempeñen cargos
públicos rentados, como así también
aportarán esta cuota los afiliados que
ocupen cargos políticos rentados en
organismos del Estado. Los afilia-
dos comprendidos dentro de este
artículo, deberán firmar un documen-
to aceptando los términos del des-
cuento voluntario partidario corres-
pondiente, de su Cuenta de Caja de
Ahorros;
d) los aportes y donaciones de cual-
quier naturaleza y origen legal que
se efectúen voluntariamente y que
no estén prohibidos por la ley. Las
donaciones serán aceptadas ante
Escribano Público, confeccio-
nándose el Acta correspondiente;
e) la distribución de los fondos par-
tidarios será reglamentada por re-
solución del Congreso Provincial.
Los fondos del P.U.L. serán depo-
sitados en una cuenta bancaria a
nombre del Partido Unión y Liber-
tad, la que operará según lo deter-
mine el Congreso Provincial;
f) los bienes inmuebles adquiridos
con fondos del Partido o de
donaciones, con tal objeto, se ins-
cribirán a nombre del Partido;
g) el Concejo Provincial adoptará
las disposiciones necesarias para el
adecuado control contable de los in-
gresos y egresos de los fondos del
Partido de acuerdo a lo establecido
en la Ley 23.298, debiéndose ajus-
tar a las disposiciones legales que
se dicten en el futuro.

TITULO XII- DE LA
DISOLUCIÓN DEL

PARTIDO UNIÓN Y LIBERTAD

Articulo 57º. Sin perjuicio de las
causas de extinción de un Partido
político, normadas por las leyes vi-
gentes, el Partido Unión y Libertad,
podrá extinguirse por Resolución del
Congreso Provincial y por el voto
unánime de todos sus integrantes.

TITULO XIII- DISPOSICIONES
GENERALES

Artículo 58º. Todas las elecciones
internas del P.U.L. se regularán por
esta Carta Orgánica y subsidia-
ramente por las disposiciones de la
Ley de los Partidos Políticos Nº
23.298, Ley Electoral Nº 201º y Ré-
gimen Provincial de Partidos Políti-
cos Nº 470 de la Provincia de Tierra
del Fuego Antártida E  Islas del
Atlántico Sur, y en todo aquello
que sea aplicable por la legislación

electoral.

Artículo 59º. Cada lista que inter-
venga en elecciones internas del
P.U.L., para disputar cargos parti-
darios y/o electivos, deberá presen-
tarse avalada por el 10 %  de las
firmas de los afiliados del Distrito,
como mínimo.

Articulo 60º. Cuando se elijan
miembros para integrar estamentos
del Partido, Cuerpos Colegiados o
cargos públicos electivos se elegirán
suplentes, proporcionalmente en
número la mitad de cantidad, en re-
lación a la cantidad de los titulares.

Artículo 61º. Ningún afiliado al
P.U.L., podrá ocupar por más de dos
periodos consecutivos el mismo car-
go público o partidario.

TITULO XIV- DE LA MUJER

Artículo 62º. Por disposición de la
Ley de cupos y en su acatamiento,
el Partido Unión y Libertad ordena
que en todos los niveles electivos,
deliberativos, cargos nacionales,
provinciales, municipales y partida-
rios, las listas se integren respetan-
do la representación de la mujer.

TITULO XV- DE LA
JUVENTUD

Artículo 63º. Es importante para
el Partido Unión y Libertad hacer
participar en forma activa en las es-
tructuras del Partido con la repre-
sentación que corresponde a la Ju-
ventud. Estará integrada por afilia-
dos y adherentes de hasta treinta
(30) años de edad como máximo,
que se encuadren dentro de las dis-
posiciones vigentes en la Presente
Carta Orgánica.

TITULO XVI- DISPOSICIONES
TRANSITORIAS

Articulo 64º. La presente Carta
Orgánica será presentada ante el Juz-
gado Electoral y de Registro de la
Provincia de Tierra del Fuego
Antártida E  Islas del Atlántico Sur,
agregada al Expediente Nº 179/02 y
expediente 830/03 del Juzgado Fe-
deral con Competencia Electoral del
Partido Unión y Libertad, (P.U.L.).

Artículo 65º. Se convocará a elec-
ciones de autoridades partidarias,
conforme a las disposiciones de la
presente Carta Orgánica,  noventa
(90) días antes de la finalización del
mandato de las actuales autorida-
des electas.

Carta Orgánica del Partido Unión y
Libertad Distrito Tierra del Fuego.
Sancionada y Promulgada por el Con-
greso Provincial D. F. P., en Sesión
Extraordinaria dada el veinte (20) de
mamo de 2005, en la ciudad de Río
Grande.-

B.O. 1995/1997
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LICITACIONES

PROGRAMA  FEDERAL DE
CONSTRUCCION DE

VIVIENDAS

SUBPROGRAMA FEDERAL
PARA EL MEJORAMIENTO

DEL HABITAT URBANO,
OBRAS DE

INFRAESTRUCTURA Y
COMPLEMENTARIAS

Ministerio de Planificación Federal
Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda

Gobierno de la Provincia de Tierra
del  Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur
Ministerio de Obras y Servicios

Públicos
Instituto Provincial de Vivienda

LICITACION PUBLICA N° 03/05

OBRA: "RED DE GAS,
ESTACION REGULADORA Y

GASODUCTO DE
DISTRIBUCION.

URBANIZACION RIO PIPO"

PRECIO TOPE: $ 1.296.130,00.-

Plazo de Ejecución: 300 días corridos

Sistema de contratación: Ajuste
Alzado

FECHA DE APERTURA:
29/06/05, a las 11.00 hs.

RECEPCION DE LAS OFERTAS:
Hasta las 10.00 hs. del día 29/06/05.

LUGAR DE RECEPCION Y
APERTURA DE OFERTAS: Area
Técnica IPV - Francisco González
N° 651- Ushuaia

PRECIO DEL PLIEGO: $ 660,00.-

VENTA DE PLIEGOS:
Tesorería IPV: Francisco González
N° 651- Ushuaia
Tesorería IPV: Av. San Martín N°
180 - Río Grande
Delegación IPV  Casa TDF - Sar-
miento N° 745 - 4° Piso - Capital
Federal.

CONSULTAS:
Area Técnica IPV - F. González N°
651- Ushuaia.
Area Técnica IPV - Kayén N° 682
- Río Grande.

B.O. 1993/1997

PROGRAMA  FEDERAL DE
MEJORAMIENTO DE

VIVIENDAS

"Mejor Vivir"

Ministerio de Planificación Federal

Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda

Gobierno de la Provincia de Tierra
del  Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur
Ministerio de Obras y Servicios

Públicos

Instituto Provincial de Vivienda

LICITACION PUBLICA N° 07/05

Obra:40 INTERVENCIONES
MEJORAMIENTO DE VIVIEN-

DAS EN SECCION "T"-
TOLHUIN

RENGLON 1 - KAREKEN - (25
Intervenciones) - RENGLON 2 -
VILLA NEVADA - (15 Inter-

venciones)

PRECIO TOPE

RENGLON 1 : $ 595.879,80
RENGLON 2 : 5 380.614,68

Plazo de ejecución: 180 dias corridos

Sistema de Contratación: Ajuste
Alzado

FECHA DE APERTURA
05 de Julio de 2.005 a las 11:00
horas

RECEPCION DE LAS OFERTAS
Hasta las 10:00 hs. Del día 05/07/05

LUGAR DE RECEPCION Y
APERTURA DE OFERTAS
Delegación IPV Localidad de
TOLHUIN Rafaela Ishton n° 452

PRECIO DEL PLIEGO: $ 448,25

VENTA DE PLIEGOS
Tesorería IPV: Francisco González
N° 651- Ushuaia
Tesorería IPV: Av. San Martín N°
180 - Río Grande
Delegación IPV  Casa TDF - Sar-
miento N° 745 - 4° Piso - Capital
Federal.

CONSULTAS:
Area Técnica IPV - Kayen N° 682
- Río Grande
Area Técnica IPV - F. González
N° 651 - Ushuaia
Delegación IPV Casa TDF - Sar-
miento N° 745 - 4° Piso - Capital
Federal

B.O. 1995/1999

CONVOCATORIA

SOCIEDAD HOTELERA DEL
SUR S.A.

SEGUNDA CONVOCATORIA
Convócase a los Señores Accionis-
tas a Asamblea General Ordinaria,
en segunda convocatoria con cum-

plimiento de los artículos 234 inci-
sos 2do y 3ro, 237 y 238, 2do párrafo
de la ley 19550, para el día 7 de julio
de 2005, a las ocho horas en San
Martín 776, Ushuaia, para tratar el
siguiente:

Orden del Día:

1°- Tratamiento de la Responsabili-
dad Societaria de la Srta. Laura Di
Nallo por su falta de interés en la
marcha de los asuntos societarios y
por  incumplimiento de su obliga-
ción de colaborar con la dirección de
la sociedad, que asumió al aceptar el
cargo de Vicepresidente del Directo-
rio. 2°- Tratamiento de Responsabi-
lidades Societarias del Directorio por
forma y modo de inversiones reali-
zadas en el edificio de propiedad de
la sociedad sito en calle San Martín
N° 776 de Ushuaia (artículos 248,
254, 272, 274 siguientes y concor-
dantes de la Ley de Sociedades Co-
merciales).  3°- Análisis de documen-
tación respaldatoria de gastos.  4°-
Remoción del Directorio (articulo
274 de la Ley de Sociedades Comer-
ciales).  5°- Designación de nuevo
Directorio en los términos del artí-
culo 263 de la Ley de Sociedades Co-
merciales.  6°- Firma del acta por los
accionistas presentes.
Firma: Diego Martín Agnelli, Director
a cargo de la Vicepresidencia del Direc-
torio según asamblea de constitución
de la sociedad y acta de distribución de
cargos del 3 de mayo de 2005.

Diego Martín Agnelli
Vicepresidente del Directorio

DNI N° 24.663.865

B.O. 1993/1995

Tiro Federal
" 2 de Abril" - Ushuaia

CONVOCATORIA

La Comisión Directiva del Tiro Fede-
ral "2 de Abril" Ushuaia, ha resuelto
en su reunión del día 20 de mayo de
2005 convocar a Asamblea Extraor-
dinaria para el 25 de junio de 2005 a
las 18:00 horas en las instalaciones
del Polígono de Tiro, a efectos de
tratar el siguiente orden del día:

PRIMERO: Designación de dos socios
para refrendar, conjuntamente con el
Presidente y el Secretario, el acta de la
asamblea.
SEGUNDO: Lectura del Acta anterior.
TERCERO: Explicación a los Sres.
Asociados por las demoras incurri-
das en la convocatoria a Asamblea
Ordinaria para el tratamiento del ba-
lance cerrado el 30 de junio de 2004
y Consideración de la memoria, el
inventario, el balance general, la cuen-
ta de gastos y recursos, el informe
del órgano de fiscalización y del Au-
ditor Externo, correspondientes al
ejercicio N° 09 cerrado el 30 de ju-
nio de 2004.
CUARTO: Designación del socio

Néstor Ricardo Luis LEMUS, como
socio vitalicio de nuestra Institución.
QUINTO: Elección de dos vocales
suplentes.
A continuación se resuelve cursar
todas las comunicaciones necesarias
a nuestros asociados, publicar esta
convocatoria en el Boletín Oficial de
la Provincia y comunicarla a la Ins-
pección General de Justicia, a cuyo
efecto se encomienda en forma ex-
presa a la Secretaría de la Institución.

Claudio Bugallo - Presidente
Ricardo J. Nóbile - Secretario

B.O. 1993/1995

EDICTOS

TRIBUNAL ORAL
EN LO CRIMINAL FEDERAL

TIERRA DEL FUEGO

Por disposición de S.E. la señora Juez
de Ejecución, doctora Graciela Edith
PUGLISI, se ha ordenado en el Lega-
jo de Ejecución de Sentencia n°
139 "E" correspondiente a
Nazarena Vanina ARNOLD,
que tramita ante el Tribunal Oral
en lo Criminal Federal de la pro-
vincia  de Tierra  del  Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico
Sur, en atención a la condena y a
la inhabilitación absoluta que ella
importa conforme el artículo 12
del Código Penal, recaída sobre
la nombrada Nazarena Vanina
ARNOLD, DNI N° 26.321.825,
argentina, instruida, soltera, ama
de casa, nacida el día 28 de junio
de 1975 en San Isidro, provincia
de Buenos Aires, hija de Miguel
Ángel ARNOLD y de María BA-
RRETO, actualmente privada de
libertad y alojada en la Alcaldía
femenina dependiente del Depar-
tamento Asuntos Judiciales de la
policía provincial, se publique en
el Boletín Oficial por el término
de cinco (5) días, la parte dispo-
sitiva de la Sentencia Definitiva
n° 8/2004 dictada el día 21 de
mayo de 2004, rectificada con fe-
cha 26 de mayo de 2004, cuyas
partes pertinentes transcribo: "/
/ la ciudad de Ushuaia, a los 21
días del mes de mayo del año
2004... el Tribunal Oral en lo
Criminal de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico
Sur, FALLA:... CONDENANDO
a Nazarena Vanina ARNOLD, de
las demás condiciones persona-
les obrantes en autos, a la pena
de CUATRO (4) AÑOS Y SEIS
(6) MESES DE PRISIÓN, acce-
sorias legales y COSTAS, por
considerarla coautor del delito de
CONTRABANDO AGRAVA-
DO POR TRATARSE DE ESTU-
PEFACIENTES CON EL FIN
DE COMERCIALIZACION
DENTRO DEL TERRITORIO
NACIONAL (artículos 866 del
Código Aduanero; 5, 29 inciso
3°, 40, 41 y 45 del Código Penal;
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403 y 530 del Código Procesal Pe-
nal de la Nación)... Firmado: Ana
María D’ALESSIO, Roberto Ma-
rio SPRATT (Jueces de Cámara)
y Gustavo Marcelo ZÁRATE RE-
CALDE (Conjuez) / ANTE MÍ:
Esteban LOZADA (Prosecretario
Letrado CSJN).
«uaia, 26 de mayo de 2004. VIS-
TOS Y CONSIDERANDO:... El
Tribunal Oral en lo Criminal Fe-
deral de Tierra del Fuego, RE-
SUELVE: RECTIFICAR los pun-
tos I y III del veredicto dictado en
autos y obrante precedentemente,
los cuales quedarán redactados de
la siguiente manera: II) CONDE-
NANDO a Nazarena Vanina AR-
NOLD, de las demás condiciones
personales obrantes en autos, a la
pena de CUATRO (4) AÑOS Y
SEIS (6) MESES DE PRISIÓN, ac-
cesorias legales y COSTAS, por
considerarla coautor del delito de
CONTRABANDO AGRAVADO
POR TRATARSE DE ESTUPE-
FACIENTES CON EL FIN DE
COMERCIALIZARLO DEN-
TRO DEL TERRITORIO NA-
CIONAL (artículos 866, 871 y 872
del Código Aduanero; 5, 29 inciso
3°, 40, 41 y 45 del Código Penal;
403 y 530 del Código Procesal
Penal de la Nación)... Firmado:
Ana María D’ALESSIO, Roberto
Mario SPRATT (Jueces de Cáma-
ra) y Gustavo Marcelo ZÁRATE
RECALDE (Conjuez) / ANTE Mí:
Esteban LOZADA (Prosecretario
Letrado CSJN).

USHUAIA, 31 de mayo de 2005.
María Alondo Massey - Secretaria

B.O. 1992/1996

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia de Competencia
Ampliada del Distrito Judicial
Norte de la Provincia de Tierra del
Fuego A. e I.A.S., con sede en calle
Islas Malvinas N° 1626 (Pta. Baja),
de la ciudad de Río Grande, a cargo
del Señor Juez Doctor ANIBAL R.
LOPEZ TILLI, Secretaría a cargo
de la Doctora CARMEN FATIMA
BARONI, en autos caratulados
"SCHMID GUILLERMO FEDE-
RICO S/SUCESION AB INTES-
TATO" Expediente N° 5401.- Re-
solvió: "(...) Declarar abierto el
proceso sucesorio intestato de
GUILLERMO FEDERICO
SCHMID (CPCCLRM 664.1) (...)
publíquense edictos por tres (3)
días en el Boletín Oficial y en un
diario de circulación citando a to-
dos los que se considerasen con
derecho a los bienes dejados por el
mismo, para que dentro de los
TREINTA (30) días a contar desde
la última publicación lo acrediten
(Cod. Cit: 673.1.3) (...) Río Gran-
de 28 de octubre de 2003. Publí-
quese por tres días.- Firmado Dr.
ANIBAL R. LOPEZ TILLI - Juez.

Río Grande, 02 de Marzo de 2005.

Carmen Fátima Baroni - Secretaria

B.O. 1993/1995

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Sur a cargo
de la Dra. María Adriana Rapossi,
Secretaría a cargo del Dr. Julián de
Martino, con domicilio sito en Con-
greso Nacional N° 502, Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego en
los autos caratulados "Tapia
Sanhueza Eduardo s/Sucesión
ab-intestato" (Expte. N° 10.153)
cita y emplaza a todos los que se
consideren con derecho sobre los bie-
nes dejados por el causante para que
dentro de los treinta días lo acrediten
(673.2 y stes. del CPCCRL y M).
El presente edicto deberá publicar-
se por tres días en el Boletín Oficial

Ushuaia, 13 de Mayo de 2005.
Julian de Martino - Secretario

B.O. 1993/1995

REMATE DE AUTOMOTOR

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada,
(Distrito Norte), a cargo del Dr.
Anibal López Tilli, Juez, Secreta-
ría a cargo de la Dra. Carmen F.
Baroni, comunica por el término
de TRES DIAS, según lo ordena-
do en autos caratulados "BRID-
GE S.R.L. C/CANCINO MI-
GUEL ANGEL S/EJECUCION
PRENDARIA" Expte. N° 6071,
que el martillero José Mario Mi-
randa Mat. 018 rematará en públi-
ca subasta, el día 07 de julio de
2005 a las 13:00 hs. En el domici-
lio de calle Libertad N° 839 de esta
ciudad el siguiente bien: UN VE-
HICULO, marca CHEVROLET,
modelo MONZA GLS 5K69GR
tipo: SEDAN, Año 1995, motor:
marca CHEVROLET N°
B18LZ3112312 5, Chasis: marca
CHEVROLET N°
9BGJK69GRRB046317, dominio
AGB989, y en el estado en que se
encuentra, con parabrisas trizado,
espejo retrovisor izquierdo roto,
bagueta de puerta despegada. Abo-
lladuras, en puerta trasera izquier-
da, en baúl y en guardabarros de-
lantero. Faros delanteros y luz de
giro delantera derecha rotos. Deu-
das: al 16/05/2005 Rentas Muni-
cipales de Río Grande, Pesos Tres-
cientos veinticinco con 32/100 ($
325,32). Juzgado Municipal de
faltas, al 16/05/2005 causa N°
55661 (100) Cien unidades
punitorias, AFIP Aduana al 27/05/
2005 carece de deuda y/o antece-
dentes. Lugar y días de exhibición:
calle J. S. El Cano N° 910, días 04,
05 y 06 de julio de 2005. Condi-
ciones de venta: BASE: Pesos Tres
mil novecientos sesenta ($ 3.960)
- SEÑA: 30% - COMISION 10%,
AL CONTADO, EN EFECTIVO
Y AL MEJOR POSTOR. El com-

prador deberá constituir domicilio
procesal, en el radio del Juzgado
bajo apercibimiento de lo dispues-
to en el art. 59 del CPCCLRyM.
El martillero se abstendrá de hacer
entrega del bien subastado hasta la
aprobación judicial del remate, pre-
vio pago total del precio, que de-
berá ser depositado de acuerdo con
el art. 516 del CPCCLRyM.

Publíquese Edictos por tres días en
el Boletín Oficial y en un diario de
mayor circulación.
Río Grande, 2 de Junio de 2005.
Informes Cel. 15615615 -
miranda@netcombbs.com.ar
Carmen Fátima Baroni - Secretaria

B.O. 1993/1995

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Familia y Minoridad, con
asiento en la ciudad de Río Gran-
de, Tierra del Fuego, a cargo de la
Dra. Susana del Valle García, Juez,
Secretaría de quien suscribe, en
autos caratulados: «ALFARO SE-
GOVIA VERONICA MARIA C/
DE LA FUENTE ALVAREZ MI-
GUEL ANGEL S/DIVORCIO»,
expte. n° 12515, cita a MIGUEL
ANGEL DE LA FUENTE
ALVAREZ, R.U.N. N° 14.437.230-
1 (CHILE), para que dentro de los
20 (veinte) días a partir de la últi-
ma publicación, comparezca en
autos a tomar la intervención que la
ley le confiere, bajo apercibimiento
de nombrarle Defensor Público que
lo represente en el juicio.

Para ser publicado en Boletín Ofi-
cial de esta provincia, por el térmi-
no de 2 (dos) días.
Río Grande, 30 de Mayo de 2005.
Dr. Aníbal Gerardo Acosta - Secretario

B.O. 1994/1995

«El Departamento Personal de
la Policía de la Provincia, sito en
la intersección de las arterias Go-
bernador DELOQUI y Comodoro
Augusto LASSERRE, notifica por
este medio al Ex - Cadete Antonia
SALA, titular del D.N.I. N°
26.302.086, que mediante Resolu-
ción N° 326/04-J.P., NO SE AC-
CEDE A LO SOLICITADO POR
EL EX- CADETE ANTONIA
SALA, por los motivos expuestos
en los considerandos.

Subcomisario Sergio Ricardo García

B.O. 1994/1996

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada de la
Provincia, Distrito Judicial Nor-
te, sito en calle Islas Malvinas N°
1626, Planta Baja, de la ciudad de
Río Grande, a cargo del Dr. Aníbal
R. LOPEZ TILLI, Secretaría de la
Dra. Carmen Fátima BARONI, cita
a herederos y acreedores que se con-
sideren con derecho a los bienes de-

jados por la causante FILOMENA
CALISTO HERNANDEZ, para
que dentro del término de treinta (30)
días a contar desde la última publi-
cación, lo acrediten en los autos ca-
ratulados: «CALISTO HERNAN-
DEZ, Filomena s/Sucesión ab in-
testato» (Expte. N° 6816).

Para ser publicado por tres (3) días
en: Boletín Oficial de la Provincia
Diario «Tiempo Fueguino»
Río Grande, 03 de junio del 2005.
Carmen Fátima Baroni - Secretaria.

B.O. 1994/1996

EL Juzgado de Primera Instan-
cia de Primera Instancia en lo
Comercial Distrito Judicial
Sur, sito en calle Congreso Na-
cional N° 502 de la ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, a cargo del Sr. Juez JUAN
JOSE URETA, Secretaría única a
cargo del Dr.  ALEJANDRO
FERRETTO, en los autos
caratulados: "ROMERO FRAN-
CISCO RAUL S/ SUCESION AB
INTESTATO" (Expte. 7934 ) cita
y emplaza a herederos y acreedo-
res que se consideren con derecho
sobre los bienes dejados por el cau-
sante Dn. ROMERO FRANCIS-
CO RAUL por el término de trein-
ta (30) días, para que así lo acredi-
ten. (arts. 663, 673 y cc. del Códi-
go Procesal, Civil, Comercial, La-
boral, Rural y Minero).

Para ser difundido por tres ( 03 )
días en el  Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego y en
LU87 TV Canal 11 de Ushuaia.

Ushuaia, 9 de mayo de 2.005.
ALEJANDRO O. FERRETTO
Secretario - Juzgado Civil y Co-
mercial

B.O. 1995/1997

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

CONSTITUCION DE TERRA
INCOGNITA SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

1) INSTRUMENTO: Privado de
fecha 11 de Mayo de 2005.

2) INTEGRANTES: Entre los .se-
ñores los Sres. Viña, Pablo Oscar,
domiciliado en la calle Gob. José
Maria Gómez n° 577, de la ciudad
de Ushuaia, empresario, soltero,
Argentino, D.N.I. n° 7.254.725, y
la Srita. Soledad Fernanda Zapata,
domiciliada en la calle Gob. José
Maria Gómez n° 577, de la ciudad
de Ushuaia, empresaria, soltera,
Argentina, D.N.I. n° 24.772.103
y la Srita. Maria Paloma Guadalupe
Sánchez Navarro, empresaria, sol-
tera, Española, PASAPORTE
n°AA007469, la cual fija domici-
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lio especial en la calle Gob. Félix
M Paz n° 1410, de la ciudad de
Ushuaia.

3)RAZON SOCIAL: TERRA IN-
COGNITA S.R.L.

DOMICILIO LEGAL Y/O FIS-
CAL: Gob. Félix M Paz n ° 1410 -
Ushuaia, Pcia. Tierra del Fuego.

4) PLAZO DE DURACION:
Noventa y nueve (99) años, a par-
tir de la fecha de inscripción en la
Inspección General de Justicia.

5) CAPITAL SOCIAL: El capital
social se fija en la suma de pesos
diez mil ($ 10000.) el cual se divi-
de en mil (1000) cuotas iguales de
pesos diez cada una ($ 10 ). Las
cuotas son suscriptas en las si-
guientes proporciones: El señor
Viña; Pablo Oscar, D.N.I. N°
17.254.725 suscribe la cantidad de
doscientas cincuenta cuotas por la
suma de pesos dos mil quinientos
($ 2500); la Srita. Zapata, Soledad
Fernanda, D.N.I. N° 24.772.103
suscribe la cantidad de doscientas
cincuenta cuotas por la suma de
pesos dos mil quinientos ($ 2500)
y la Srita Maria Paloma Guadalupe
Sánchez Navarro PASAPORTE N°
AA007469 suscribe la cantidad de
quinientas cuotas por la suma de
pesos cinco mil ($ 5.000), integran-
do el veinticinco (25) por ciento del
capital en éste acto y el saldo res-
tante dentro de los veinticuatro (24)
meses de firmado el presente.

6) DESTINO: La sociedad tiene
por objeto dedicarse por cuenta
propia, de terceros o asociada a ter-
ceros ya sea directa o indirecta-
mente, en cualquier parte de la Re-
pública o en el extranjero a las si-
guientes actividades : explotación
comercial del rubro hotelería, res-
taurante y confitería, con transpor-
te y transferencia de pasajeros,
recibir o dar representaciones, co-
misiones, consignaciones, etc: ne-
gociar sobre inmuebles, muebles,
semovientes, maquinarias o equi-
pos, etc; constituirse en operador
turístico y negociar operaciones de
tanto nacionales como internaciona-
les, pudiendo la sociedad realizar
cuantos mas actos civiles, comercia-
les, financieros, etc. Fueren necesa-
rios para cumplir con sus fines.

7) ADMINISTRACION: La ad-
ministración y dirección de la so-
ciedad será ejercida por el socio que
se detalla a continuación, quien
asumirá el cargo de socio gerente.
La Srita. Zapata Soledad Fernanda,
D.N.I. N° 24.772.103. La cual ten-
drá a su cargo las funciones de ad-
ministración y representación de
la sociedad, así como el uso de la
firma social para realizar las ope-
raciones inherentes al giro del ne-
gocio. Puede, en consecuencia, es-
tablecer agencias, sucursales u

otras especies de representación,
dentro o fuera del país; otorgar y
revocar a una o más personas -
poderes especiales, generales, ju-
diciales, de administración u otros,
con o sin facultad de sustituir, -
iniciar, proseguir, contestar o de-
sistir querellas penales y realizar
todo otro hecho o acto jurídico que
haga adquirir derechos o contraer
obligaciones a la sociedad, y cele-
brar en nombre de la sociedad toda
clase de actos jurídicos que tien-
dan a cumplir el objeto social, no
obstante necesitara la autorización
de las 2/3 partes del capital para
realizar operaciones con entidades
bancarias y demás instituciones de
créditos oficiales o privadas

8) CIERRE DE EJERCICIO: Al
30 de abril de cada año.

Ushuaia, 07 de Junio de 2005
Mariana V. CAPPELLINI
Director de Registros I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA (1) LO SIGUIENTE:

Modificación de Domicilio: DO-
MINGO GRANJA S.A.

Por Acta de Directorio de fecha
15-05-2005, la firma DOMINGO
GRANJA S.A., ha resuelto modi-
ficar el domicilio social a la calle
Islas Malvinas N° 1242 de la Ciu-
dad de Río Grande.

Ushuaia, 06 de Junio de 2005
Mariana V. CAPPELLINI
Director de Registros I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día: TRANSFERENCIA
DE CUOTAS DE SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LTDA
DE RECICLAR

NOMBRE DE LA EMPRESA:
RECICLAR S.R.L.

CEDENTE: ELIDA DEL CAR-
MEN CARDENAS , de 58 años de
edad, nacida el 01 de Octubre de
1946, de estado civil casada, argen-
tina, de profesión comerciante, con
domicilio en Alberdi 768 de la ciu-
dad de Río Grande, quién acredita
identidad con D.N.I. N°
18.801.598.

CESIONARIO: CRISTINA
ESTER BOYADJIAN, de 36 años
de edad, nacido el día 01 de Marzo
de 1969, de estado civil casada, ar-
gentina, de profesión comerciante,
con domicilio en Isla de los Esta-
dos 863 Piso 2do. Dpto. «A» de la
ciudad de Río Grande, quién acre-
dita identidad con D.N.I. N°
25.774.806.

TRANSFERENCIA: La señora

ELIDA DEL CARMEN CARDE-
NAS, decide vender a la señora
CRISTINA ESTER BOYADJIAN,
100 cuotas de capital equivalentes
al 20% del capital social. El monto
de la presente cesión se ha fijado
en la suma de $50.000 (son pesos
cincuenta mil). Dicha decisión se
tomó en reunión debidamente con-
vocada y en prueba de conformi-
dad y aceptación se firma el pre-
sente instrumento.

MONTO DE LA TRANSFEREN-
CIA: El precio de la presente cesión
se ha fijado en la suma de $50.000
que él cedente ha recibido del cesio-
nario mediante cheque de pago dife-
rido Número 30322181 cuenta co-
rriente Nro. 3-553-0034021905-8
Banco Macro Bansud.

CAPITAL SOCIAL: El capital so-
cial se fija en la suma de $5.000, (son
pesos cinco mil), dividido en 500
(quinientas) cuotas de capital de $10,
(pesos diez) de valor nominal cada
una, las que se suscriben en su tota-
lidad en dinero en efectivo, encon-
trándose en la fecha el mismo total-
mente integrado.
La participación de cada socio en el
capital social es la siguiente: CRIS-
TINA ESTER BOYADJIAN, la
suma de $ 1000 (son pesos un mil)
o sea la cantidad de 100 cuotas de
capital equivalentes al 20% del ca-
pital social y NESTOR GABRIEL
PLEIMLING, la suma de $ 4000 (son
pesos cuatro mil), o sea la cantidad de
400 cuotas de capital equivalentes al
80% del capital social restante.

DIRECCION Y ADMINISTRA-
CION: La dirección y administración
de la sociedad se mantendrá a cargo
de ambos socios en forma indistinta.

Ushuaia,04 de Junio de 2005.
Mariana V. CAPPELLINI
Director de Registros I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

DENOMINACIÓN : «EL EMPO-
RIO AUSTRAL SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA»
INSTRUMENTO: Instrumento
Privado de fecha 01 de junio de 2005.
SOCIOS:  Gustavo Eugenio
Melchior Oyarzún, DNI N
25.075.805, argentino, el tres (03)
de mayo de mil novecientos seten-
ta y seis (1976), soltero, comer-
ciante, domiciliado en Karukinka
554; Silvia Ester Melchior
Oyarzún, DNI N 26.185.334, ar-
gentina, nacida el veintisiete (27)
de agosto de mil novecientos se-
tenta y siete, soltera, comerciante,
domiciliada en INTEVU VI Casa
58; y Ester del Carmen Oyarzún
Torres, DNI N 10.972.129, argen-
tina, nacida el treinta (30) de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y
dos (1952), casada, comerciante,

domiciliada en San Martín 163,
todos de la ciudad de Ushuaia.
DOMICILIO LEGAL: San Mar-
tín 163 de la ciudad de Ushuaia,
capital de la provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.
CAPITAL SOCIAL: se fi ja en
la suma de PESOS DOCE MIL
($ 12.000.-) , dividido en CIEN-
TO VEINTE (120) cuotas de valor
nominal PESOS CIEN ($ 100.-), to-
talmente suscriptas por los socios,
de acuerdo con el siguiente detalle:
GUSTAVO E. MELCHIOR
OYARZUN, Cuarenta (40) cuotas
equivalentes a Pesos Cuatro Mil
($ 4.000.-); SILVIA E. MEL-
CHIOR OYARZUN, Cuarenta
(40) cuotas equivalentes a Pesos
Cuatro Mil ($ 4.000.-); y ESTER
DEL CARMEN OYARZÚN TO-
RRES, Cuarenta (40) cuotas equi-
valentes a Pesos Cuatro Mil ($
4.000.-). Las cuotas se integran un
veinticinco (25) por ciento en di-
nero en efectivo. Los socios se
obligan a integrar el saldo restante
dentro del plazo de dos (2) años
contados a partir de la fecha de
inscripción de la sociedad.
OBJETO: realizar por cuenta
propia, de terceros o asociada a ter-
ceros, con bienes propios o de ter-
ceros, las siguientes actividades de
compra, venta, importación, ex-
portación y distribución: a) de ar-
tículos de caza y pesca, armas, ar-
tículos de armerías, cuchillerías,
camping, equipos completos, sus
componentes, repuestos y acceso-
rios; b) de artículos de relojería,
relojes, joyas, oro, piedras precio-
sas, y otros elementos relaciona-
dos con la relojería y la joyería; c)
de instrumentos musicales, sus
partes componentes, repuestos y
accesorios, equipos de sonido, de
electrónica, comunicación y tele-
fonía; d) de artículos de juguetería
y librería; e) de indumentaria de
hombres, mujeres y niños, y ma-
rroquinería; f) de artículos de cos-
mética y perfumería; g) de otro
tipo de artículos.
FECHA DE CIERRE DEL EJER-
CICIO: El ejercicio social cierra
el día 31 de mayo de cada año.
ADMINISTRACIÓN Y REPRE-
SENTACIÓN: Los socios GUS-
TAVO E. MELCHIOR OYAR-
ZUN, SILVIA E. MELCHIOR
OYARZUN y ESTER DEL CAR-
MEN OYARZÚN TORRES re-
visten la calidad de socios geren-
tes, obligando a la sociedad me-
diante el uso de su firma en forma
individual e indistinta.
PLAZO DE DURACIÓN: Noven-
ta y nueve (99) años contados a
partir de la inscripción de este con-
trato en el Registro Público de Co-
mercio de Tierra del Fuego.

Ushuaia,09 de Junio de 2005.
Mariana V. CAPPELLINI
Director de Registros I.G.J.
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S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                                Pág.

LEY

665 PROMUEVE acciones en los establecimientos educativos que imparten los niveles de enseñanza
EGB1, EGB2, EGB3 y Polimodal, sean incorporados los contenidos concernientes a educación
para el consumo inteligente y los derechos del consumidor artículo 42 de la Constitución Nacional
y artículo 60 de la Ley nacional 24.240 de Defensa del Consumidor 1

DECRETOS

1840 TENGA POR LEY N° 665 1
1839 DECLARA HUESPED DE HONOR de la Provincia de Tierra del Fuego, al señor Presidente del Consejo

Federal de Energía Eléctrica, Ing° Miguel Ángel CORTEZ 1
1841 DESIGNA Secretario de Despacho, dependiente de la Dirección Provincial de Gobierno de la Subsecretaría

de Gobierno del Ministerio de Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto, a la Sra Evangelina J. LEYES 2
1842 MODIFICA artículo 4° del Decreto Provincial N° 1514/05 2
1843 RECONOCE Comisión de Servicios efectuada por el señor Ministro de Turismo y Medio Ambiente

a/c de la Presidencia del Instituto Fueguino de Turismo, a la ciudad Autónoma de Buenos Aires, para
asistir a la "Expo Todo Esquí 2005", "Feria de Invierno" 2

1844 OTORGA Pensión de Guerra , al Sr Ramón Eduardo ARGAÑARAZ
1845 DESE DE BAJA a la Agente de Policía con Orientación Penitenciaria Thelma A. GONZALEZ 2
1846 AUTORIZA Y APRUEBA subsidio a favor del Señor Daniel Alberto GOMEZ y la Sra Claudia

Patricia LOPEZ 2
1847 AUTORIZA Y APRUEBA subsidio a favor de la Señora María CARIDDI 2
1848 OTORGA Pensión por Discapacidad a favor del menor Jonathan Leonel ASSAD
1849 AUTORIZA Y APRUEBA subsidio a favor de la señora Romina Isabel CASANOVA CASANOVA 2
1850 OTORGA Pensión por Discapacidad a favor de la menor Vanesa Elizabeth ORELLANA LOPEZ 2
1851 AUTORIZA Y APRUEBA subsidio a favor de la señora Lucía BARROSO 2
1852 ESTABLECE pago de la primera cuota del Sueldo Anual Complementario 2
1853 AUTORIZA traslado del señor Ministro de la Producción Méd. Vet. Marcelo Román MORANDI

a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 3
1854 ACEPTA monto recibidos por Ministerio del Interior de la Nación, a fin de atender desequilibrios

financieros - Municipalidad de Ushuaia 3
1855 AUTORIZA Y APRUEBA, a favor del señor Salatiel Francisco ROBLES CONTRERAS 3
1856 APLICA sanción al Agente de la Policía Provincial , Rubén Alejandro MARTINEZ 3
1861 COMUNICA traslado al Sr. Gobernador a la ciudad Autónoma de Buenos Aires y dejar en ejercicio

del Poder Ejecutivo al señor Vicegobernador de la Provincia, Dn. Hugo O. COCCARO 3

RESOLUCIONES SECRETARIA DE HACIENDA
620/05 a 656/05 3

DISPOSICION DIRECCION DE CATASTRO
19/05 7

DISPOSICIONES BLOQUE 26 DE ABRIL
001/05 a 029/05 7

DISPOSICIONES FRENTE DE UNIDAD PROVINCIAL LEGISLADOR
LUIS DEL VALLE VELAZQUEZ

01/05 a 04/05 9
DISPOSICIONES LEGISLADORA MARIA OLINDA VARGAS

01/05 a 08/05 9
DISPOSICIONES LEGISLADOR JORGE BERICUA

01/05 a 02/05 - 05/05 - 005 bis 10
DISPOSICIONES LEGISLADOR JOSE CARLOS MARTINEZ

001/05 - 003/05 a 004/05 10
DISPOSICIONES LEGISLADOR RUBEN DARIO SCIUTTO

001/05 a 009/05 11
DISPOSICIONES LEGISLADORA PATRICIA INES PACHECO

002/05 a 004/05 - 008/05 a 014/05 11
RESOLUCION CAJA COMPENZADORA DE LA POLICIA TERRITORIAL

107/05 12
RESOLUCION JUZGADO ELECTORAL Y DE REGISTRO PROVINCIAL

20/05 12
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Carta Orgánica  - Partido Unión y Libertad

LICITACIONES

Ministerio de Obras y Servicios Públicos I.P.V. llama a Licitación Pública N° 03/05 16
Ministerio de Obras y Servicios Públicos I.P.V. llama a Licitación Pública N° 07/05 16

CONVOCATORIAS

Sociedad Hotelera del Sur S.A. convoca a Asamblea General Ordinaria 17
Tiro Federal "2 de Abril" Ushuaia convoca a Asamblea Extraordinaria 17

EDICTOS

El Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Tierra del Fuego hace saber "Legajo de Ejecución de
Sentencia n° 139 "E" correspondiente a Nazarena Vanina ARNOLD" 17
El Juzgado Provincial de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Norte comunica autos
caratulados "SCHMID GUILLERMO FEDERICO S/SUCESION AB INTESTATO" 18
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Sur comunica autos caratulados
"Tapa Sanhueza Eduardo S/Sucesión ab-intestato" 18
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Norte comunica autos caratulados
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